
L GRAN TOTAL 

~' 

1 26i0Ml1 01:09 p 

OFERTA ECONOMICA 

SECRETARIA DE COMUNICACTONES DE LA PRESIDENCIA DE LA KHPUBUCA 

SEPTIEr.IBRE 

110,773 

PRODUCTO : INSTITUCIONAL 
CAMPAÑA : LOGROS '2001 
SEPnEMBRE!DICIEMBRE'200f 

EL SALVAOOR, C.A. 

OCTUDRE NOVIEbIDRE 

105,470 96,421 

DICIEMBRE 

46,857 

LOS VALORES REPRESENTADOS EN ESTAOFERTAECONOMICA INCLUYEN 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (1 V A), Y ESTAN EXPRESADOS EN US DOLARES. 

TOTAL 

359,521 

$359,521 

Tel. (503) 264-5833 
Fax: (503) 264-6950 

72 

Calle Cuscatl6n 528, Colonia Escal6n. San Salvador, El Salvador. Tel (503)264 5833. Fax (503)264 5950. redes@redespublicidad.com.sv 



/ 

.. , 

'1 

''.,',,. . , 
·.1 ~! 

;~ 

DOCUMENTO AUTENTICADO DE: 

OTORGADO POR: 
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NOTARIO: LIC. PEDRO ISAÍ PORTILLO 'MEDRANO 

ABOGADO Y NOTARIO 
San Salvador, El Salvador, C. A. 
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Fianza No. 2001/0958 

MARIA MARTHA DELGADO MOLINA, mayor de edad, , del 

domicilio de , Departamento de La Libertad, quien actúa 

en nombre y representación en su calidad de Apoderada Especial del 

BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, 

Institución Bancaria, del domicilio de Nueva San Salvador, que en adelante 

se denominará "El Banco", por el presente documento OTORGO: Que el 

Banco constituye GARANTIA BANCARIA DE MANTENIMIENTO DE 

OFERTA, hasta por la suma de VEINTE MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a favor de la PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA, .por cuenta de CORPORACION REDES, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, para garantizar el 

MANTENIMIENTO DE LA OFERTA de la Licitación Pública número 

CERO DOS PR/DOS MIL UNO que se refiere a "SERVICIOS 

PUBLICITARIOS PARA LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA" Esta garantía 

se otorga para el plazo de SESENTA DIAS contado a partir de la fecha de 

la Apertura de Oferta que se realizará el día veintisiete de agosto del año 

cjos mil uno; vencido el plazo de vigencia y de no haber reclamo alguno, 

quedará extinguida la responsabilidad del Banco Cuscatlán de El Salvador, 

Sociedad Anónima dándose por cancelada la presente Garantía.- Esta 

fianza la hará efeativa la PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, si al 

adjudicar el Concurso a CORPORACION REDES, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, no concurre dentro del término que se estipule 

o si habiendo firmado dicho contrato no presenta la fianza de Fiel 

Cumplimiento. Para los efectos legales de esta obligación el BANCO 

Versi
ón Pública



-

Fianza No. 2001/0958 

CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA señala como domicilio 

especial el de la ciudad de Nueva San Salvador y de San Salvador, a cuyos 

Tribunales se somete. En fe de lo cual el BANCO CUSCATLAN DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, emite la presente GARANTIA 

BANCARIA DE MANTENIMIENTOS DE OFERTA en la ciudad de Nueva 

San Salvador, a mes de agosto del año dos mil 

uno.-

En la ciudad de Nueva San Salvador, a las nueve horas treinta minutos del 

día veinticuatro de agosto del año dos mil uno.- Ante mí, PEDRO ISAI 

PORTILLO MEDRANO, Notario, del domicilio de San Salvador, comparece 

la señorita MARIA MARTHA DELGADO MOLINA, de  años de 

edad, , del domicilio de , Departamento de La 

L,ibertad, de nii conocimiento, con cédula de identidad personal número 

 quien 

actúa en nombre y representación en su calidad de Apoderada Especial del 

BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, 

Institución de Bancaria, de este domicilio, con Número de Identificación 

Tributaria cero seiscientos catorce-cero ochenta mil seiscientos setenta y 

dos-cero cero uno-cinco que en el anterior documento se denominó "El 

Banco", personería que más adelante relacionaré, Y ME DICE: Que son 

' 1 
~ 

• 
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Fianza No. 2001/0958 

suyos la firma, conceptos y obligaciones que aparecen en el documento 

que antecede de esta fecha, escrito en una hoja de papel simple, en el cual 

declara: Que el BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANONIMA, constituye GARANTIA BANCARIA DE MANTENIMIENTO DE 

OFERTA, hasta por la suma de VEINTE MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a favor de la PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA, por cuenta de CORPORACION REDES, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, para garantizar el 

MANTENIMIENTO DE LA OFERTA de la Licitación Pública número 

CERO DOS PR/DOS MIL UNO que se refiere a "SERVICIOS 

PUBLICITARIOS PARA LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA" Esta garantía 

se otorga para el plazo de SESENTA DIAS contado a partir de la fecha de 

la Apertura de Oferta que se realizará el día veintisiete de agosto del año 

dos mil uno; vencido el plazo de vigencia y de no haber reclamo alguno, 

quedará extinguida la responsabilidad del Banco Cuscatlán de El Salvador, 

Sociedad Anónima dándose por cancelada la presente Garantía.- Esta 

fianza la hará' efectiva la PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, si al 

' adjudicar el Concurso a CORPORACION REDES, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE no concurre dentro del término que se estipule o 

si habiendo firmadb dicho contrato no presenta la fianza de Fiel 

Cumplimiento. Y en las demás condiciones que en el mismo documento se 

mencionan. DOY FE: I- Que la firma que aparece al calce del referido 

documento es AUTENTICA por haber sido puesta por la compareciente a mi 

presencia; y II- De ser legítima y suficiente la personería con que actúa la 



Fianza No. 2001/0958 

señorita DELGADO MOLINA, en representación del BANCO CUSCATLAN DE 

EL· SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, por haber tenido a la vista: El 

testimonio de la Escritura Pública de Poder Especial otorgada a favor de la 

compareciente y otros, por el Director Vicepresidente y Representante 

Legal del BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, 

Licenciado Roberto Ortíz Avalos, a las dieciséis horas quince minutos del 

día diecisiete de agosto del año dos mil, ante los oficios notariales de la 

Licenciada María Eugenia Jaime Bermudez, inscrito dicho Poder en el 

Registro de Comercio al número DIECINUEVE del Libro SETECIENTOS 

SETENTA Y CUATRO de otros contratos mercantiles, concediendo la 

facultad a la señorita MARIA MARTHA DELGADO MOLINA, para que 

comparezca representando al BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANONIMA, al otorgamiento de actos como el aquí relacionado y 

estando en el mencionado Poder plenamente establecida y comprobada la 

existencia legal de la Sociedad y la Personería jurídica del Representante 

Legal del Banco.- Así se expresó la compareciente a quien expliqué los 

e¡fectos legales' de la presente Acta Notarial, que consta de dos hojas; y 

leído que le fue por mí, íntegramente todo lo escrito en un solo acto, 

manifiesta su conformidad, De todo lo 

cu'al DOY FE.-

.Rec;t1 1
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En la ciudad de San Salvador, a las quince horas del día veinticuatro de agosto del año dos 
mil uno. Ante mí, JORGE ANT01'UO CARBONERO TOBA_R, Notario, de este domícilio, 
comparece el señor WILLIAJví JACOBO HA_NDAL, de  años de edad, 

, de domícilio, a quien conozco e identifico por medio de Cédula de 
Identidad Personal  
actuando en nombre y representación en su calidad de Director Presidente de la sociedad 
"CORPORACIÓN REDES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que 
puede abreviarse "Corporación Redes, S.A. de C. V.", sociedad salvadoreña de este 
domícilio con número de identifícacíón tributaria: cero seiscientos catorce-veinte cero tres 
ochenta y nueve- ciento dos - cero, de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente, 
por haber tenido a la vista la siguiente documentación: el testimonio de la Escritura Pública 
de Modificación al Pacto Social y Aumento de Capital de la sociedad, otorgada en esta 
ciudad, a las nueve horas del día catorce de febrero de mil novecientos noventa y ocho, ante 
los oficios del Notario Ricardo Javier Portillo Toruño, inscrita en el Registro de Comercio 
bajo el número TREINTA Y OCHO del Libro UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA del 
Registro de Sociedad, el diecinueve de marzo de mil novecientos noventa y ocho, la cual 
contiene las cláusulas bajo las cuales se regirá !a sociedad, de la que consta que su 
naturaleza, nacionalidad, denomínación y domicilio, son los que se han expresado; que 
dentro de su finalidad se encuentra la de otorgar actos como el presente, que su plazo es 
indeterminado; que la administración de la sociedad está confiada a una Junta Directiva por 
un período de cinco años, que la Representación Legal, Judicial y fa,irajudicial y el uso de 
la firma social corresponden al Director Presidente, quien puede otorgar toda clase de 
contratos; que se eligió como Director Presidente al compaseciente, Licenciado V\7illiam 
Jacobo Handal, por un periodo de cinco años contado a partir de la fecha de inscripción de 
dicha escrihlfa en Registro de Comercio; que dicho nombramíento se encuentra vigente por 
no haber concluido el período para el cual fue electo y en tal carácter, de conformidad al 
Artículo cuarenta y cuatro letra t) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, BAJO JURAMENTO ME DICE: Que toda la información 
proporcionada por su representada, para la Licitación Pública número cero dos PR / dos mil 
uno, de la Presidencia de la República, es veraz tanto en lo legal como en el contenido de la 
oferta. Expliqué ¡iJ compareciente los efectos legales de !a presenta Acta Notarial que 
consta de UN folio útil, la cual contiene la declaración jurada; y leída que le füe 
íntegramente en un solo acto sin interrupción, manifiesta que está redactado a su voluntad, 
ratifica su contenido y finnamos. DOY FE. 
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PLANIFICACION ESTRATEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

LICITACION PUBLICA No. 2 
PR/2001 SERVICIOS DE 

PUBLICIDAD PARA LA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Calle Cuscatlán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Te! (503)264 5833. fax (503)264 5950.redes@redespublicidad.com.sv 
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PLANIFICACION ESTRATEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

OBJETIVOS GENERALES 

*Cooperar, a través de la planificación estratégica en la contratación de 

los medios y programaciones adecuadas para la difusión de las piezas 

publicitarias 

*Optimización de los recursos económicos que se asignen para tal 

propósito 

Calle Cuscatlán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Tel [503)264 5833. Fax (503)264 5950. redes@redespublicidad.com.sv 



PLANIFICACION ESTRA TEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

GRUPO OBJETIVO 

*Sexos FEMENINO/MASCULINO 

*Edades 20 - 60 Años 

*Niveles socioeconómicos Alto , Medio y Popular 

*Psicografico e La ciudadanía en general 

eLideres formadores de opinión. 

Calle Cuscatlán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Tel (503)264 5833. Fax (503)264 5950. redes@redespublicidad.com.sv 



PLANIFICACION ESTRATEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

ESTACIONALIDAD 

SEPTIEMBRE OCTUBRE 

FASES 3 10 17 24 1 8 15 22 29 
DICIEMBRE 

3 JO 17 24 31 

jIMAGEN ll llllllllWi'MI' 
~' --:::;;;iLAL_N~ZAM-IEN_!T;;;O;:::---'~MAN-~ 1 F~ 

Se anexa Plan Inversión en Medios conteniendo 

recomendación para proyectar él costeo del presupuesto publicitario 

entre Septiembre a Diciembre del presente afio 2,001 

Calle Cuscallán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Tel 1503)264 5833. Fax 1503)264 5950.redes@redespublicidad.com.sv 
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PLANIFICACION ESTRATEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

PLAN INVERSION EN MEDIOS 

Calle Cuscat\án 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Te\ 1503)264 5833. Fax (503)264 5950. redes@redespublicidad.corn.sv 



MESES 
INICIO tY- SEMANAS 

CANAL 02 
¡CANAL 04 
iCANAL 06 
ITcs 
CANAL oe 
CANAL 12 
'CANAL 15 
CP'""' 21 

1c: { 23 
CANAL 33 

•.Nt Cul\as promd.x mes -30" 

l'-TGRP'S 
:Radioemisoras Cobertura Nacional 
Radloemlsoras Loes.les 

"Nt Pub!ic. Desplegados promd.xmes 
!Medida 6Col.x13" ·Ful\ Color 
La Prensa Grafiea 

El Diario de Hoy 

!oiarto El Mundo 

' 

Vallas 

Totol TeleYislón 

Total R<>dlo 

Total Proua 

Totol rtfedlos Altemos C'J 

GRAN TOTAL 

Promedio ln\'ersión Mensual 

1 25.IJM)j 01:00 p,m, 

PLAN INVERSION EN MEDIOS Revlsion Nº : 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLTCA 

Sl!PTllMB 

OJ !? 
10 24 

1,118 

40 
"5 
12 
10 
25 .. 
50 
40 

200 
31 

5865 
1.120 

1,380 

5 

5 

o 

50, 182 

20,269 

30,322 

o 

100,773 
29% 

PRODUCTO: INSTITUCIONAL 
CAMPAFIA : LOGROS '2001 
SEPTIEMBRGOIC!EMBRE2001 

ELSALVADOR, C.A. 

OCTUBRE 
01 15 29 

NOVIEM.81\E 

05 19 
DICIEMQft! 

03 l? 31 
08 22 12 26 10 24 

1,148 1,143 342 

... .. .. 
45 45 33 
12 12 10 
11 11 11 
24 24 10 .. .. .. ... 52 o ... .. o 

200 200 o ,. 33 11 

5865 2933 o 
1,120 750 o 
1,380 500 o 

6 5 2 

5 6 2 

2 

4,697 4,697 

50,182 50, 182 27,066 

20,269 11,220 o 
30,322 30,322 15,094 

4,697 4,697 4,697 

105,470 96,421 46,857 
30% 28% 1'% 

LOS VALORES REPRESENTADOS EN ESTE PLAN DE INVERSION EN MEDIOS INCLUYEN 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (1 V A) , Y ESTAN EXPRESADOS EN US DOLARES, 

TOTAL 

177,611 
51,757 

106,062 
14,091 

349,521 
100% 

$349,5211 

1 Jl 

MEZCU. DE MEDlOS 

100.00°"/e 
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PLANIFICACION ESTRA TEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

ESTRATEGIA DE PUBLICIDAD 

*Etapa Informativa - Septiembre I Noviembre: 

La publicidad se 01ientará en comunicar el trabajo y logros 

realizados por el gobierno proyectando la imagen del Señor Presidente 

de la República 

*Etapa Imagen - Diciembre 

Mensaje navideño dirigido por el Señor Presidente de la República al 

pueblo Salvadoreño 

Calle Cuscatlán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Tel (503)264 5833. fax (503)264 5950. redes@redespublicidad.com.sv 



PLANIFICACION ESTRATEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

ESTRATEGIA DE MEDIOS 

Las recomendaciones plasn1adas en las compras del "mes tipo" que se 

anexan se han elaborado sobre la base de : cobertura, penetración en el grupo 

objetivo, y frecuencia optima . 

Asimisn10, sugerimos que se realicen revisiones periódicamente para 

mantener o replantear las tácticas de colocación en los diversos medios 

masivos. 

Calle Cuscat\án 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Te\ {503)264 5833. fax {503)264 5950. redes@redespublicidad.com.sv 
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PLANIFICACION ESTRA TEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

PRESUPUESTOS PUBLICITARIOS 
"COMPRAS MES TIPO" 

• TELEVISION 

•RADIO 

•PRENSA 

•VALLAS 

Calle Cuscallán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Te! (503)264 5833. Fax (503)264 5950.redes@redespublicidad.corn.sv 
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REDES PUELI(::!IDAD 

Fres.Ll.p<...:testo de 

- ---Cliente-- :-PRESIDENCIA DE L~ -REPOBLICA 
Producto : JNSiI'iUCiüSAL 
Ca~N~a : !NSiITUCIOSAL 
Periodo : Del: 01110/2001 Al: 31/1012001 

_ -----7ersión : ja) - 100'.(_- LúG.WS 2001 

llEOIO _ _ 
nrn DE VALLAIOYHO HEDIO VE~SHiÑ 

--- -- -- - -
P!NiURA ES!!ALTADA COll SOBREl!íf'OS 
PrnrnRA ESl!AL'!'ADA cos SOBREJKf'OS 
PIHURA ES!IALUOLC{IS S-OBREHIEOS 
PINTURA ISHAL7ADA CDY WliREIHf'OS 

i O T A L 

iüí'AL INVERSION - f--- -

_LIOU ISABEL IRAllUA_A. 

PLANIFJCADDR/EJKCU"'!IVO DE ~EVIOS 

-ff11ólo --

- ----- --

o 1/0512001-31/0512 
o 1/0512001-31/0512 
.01/05'2001~ 31Lü5'-2 
O 110512001 -JI /05/2 

- - -- -- - ,_ __ 

MRECíOR DE MEDIOS 

; 
----

Vallas/Otros 
l_ ________ _ .i!or.a .. :_14:50~01--- -

Fecha : 25/0812Q01 
PAglna : 1 
So. : OO~PRE 

- -- ---- -- ------------------------

Wc!CIO~~ 
---- ------- --- __ LM -- --COSTO-

YAHAgij VALL.~ !OlAL 

- ----- -- ---- - ---- --

CABECERAS DEPARí'AHESiALES IHERIOR DEL ?u S.OOxJ.OOXíS ' 6~0. 00 
PRINCIPALES C,\RRHUAS Hi'IERIOR DEL ni 9.00X3.00ll'i'S a Sl4.J2 

~~~l~1 tih1~A~1 ~~., SAli.SAL'IAt-OR :_ 9.!)0!3.00MTS_ -- __j l.114.29_ 
SAN SAL'/ADOR 9.00X3.00M'lS 5 1.428.55 

2Q 4.697.16 

- - - ----- __ _20 L691.16 

------

EJECU1!VI} DE CUE~iAS -----CL~J,~s=¡¡---~ 



PLANIFICACION ESTRA TEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

TACTICAS DE EJECUCION 

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE 
FASES 31 lO! 17124 11 81151 22129 Sj 121 19126 

Televisión 1 1 l 1 1 1 1 l 1 1 
Comerciales 497 510 508 

Radío 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Cuñas 2500 2500 1375 
Prensa 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Publicaciones 11 11 11 
Vallas 1 1 1 1 1 l 1 1 1 1 

Estructuras o 20 20 

! MANTENIMIENTO 1 
:::;;:;i ~s;;;:::~~~~~~ 

LANZAMIENTO 

'fl 

Calle Cuscallán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Tel (503)264 5833. Fax (503)264 5950. redes@rede.spublicidad.com.sv 
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PLANIFICACION ESTRATEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

FASES 

lIMAGEN 

Televisión 
Coirerciales 

Radio 
Cofias 

Prensa 
Publicaciones 

Vallas 
Estructuras 

TACTICAS DE EJECUCION 

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 
3 JO l 7 24 1 8 15 22 29 5 12 19 26 3 JO 17 24 31 

1111111111111...-i 
1 1 1 J 1 1 1 

l l l l 1 1 1 

l 1 1 l 1 1 1 

1 1 1 1 1 1 1 

T 1 1 

1 1 1 

1 1 1 

1 1 1 

1 1 1 
142 

1 1 l 
o 

1 l 1 
6 

1 1 1 
20 

FRECUENCIA 

'---l~I-----' 

Calle Cuscatlán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Tel 1503)264 5833. Fax {503)264 5950.redes@redespublicidad.com.S\ 
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PLANIFICACION ESTRATEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

TACTICAS DE EJECUCION 

TELEVISION 

~~~~~~.t~t:f~ti~~ ......... . 
:: j'.g~J~§ip~~ ; u ; 

MEDIO PRIMARIO 

Vehículo con el potencial para explotar dos de 
los principales sentidos del ser humano: Vista y 
Oido 

Sensibilizar y crear imagen 

Calle Cuscatlán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Te! !503)264 5833. Fax (503)264 5950.redes@redespublicidad.corn.sv 



PLANIFICACION ESTRATEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

TACTICAS DE EJECUCION 

TELEVISION 

• 
+ 
• • 
+ 
+ 
• 

Telenovelas 
Noticieros 
Entretenimiento 
Películas 
Series Familiares 
Rotativos 
Franjas Musicales 

Programación a 
alternarse en 
Canales: 2, 4, 6, 
8, 12, 15, 21, 
23, 33 y TCS 

Calle CuscaMm 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Tel /503)264 5833. fax {503)264 5950. redes@redespublicidad.corr 



PLANIFICACION ESTRA TEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

TACTICAS DE EJECUCION 

RADIO 

caf a~i~~istié!l < ...... 
rri~cÍpftl 

MEDIO DE APOYO 

Amplia cobertura , frecuencia 

Segmentación, penetración a nivel nacional 

Calle Cuscotlém 528, Coloni<:i Nc6lón. Son Salvador. El S11lvodcr. Tel f!I01\~b4 5833. fax 1503\264 5950. rédes@redespubliddad.com.<V 



PLANIFICACION ESTRATEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

TACTICAS DE EJECUCION 

[ __ RA_D_I_o_~ 

···•uis&ib~ii&rit(J~'···. 
····· ' -p~{1íW· 

• • 
+ 
+ 
+ 
• 

Radiocadenas 
Juveniles 
Tropicales 
Gruperas 
Adulto-Contemporaneo 
Religiosas 

Cobertura Na-
cional y Emi-
soras Locales 

Calle Cuscatlán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El .Salvador. Tel (503)264 5833. Fax (503)264 5950. redes@redespublicidad.com.sv 



PLANIFICACION ESTRATEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

PRENSA 

TACTICAS DE EJECUCION 

MEDIO SECUNDARIO 

Noticioso por excelencia, riqueza visual 

Explotación y repetición de la identidad 
Institucional propuesta en el racional creativo 

lf? 

Calle Cuscatlán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Tel (503)264 5833. Fax (503)264 5950. redes@redespublicidad.com.sv 



PLANIFICACION ESTRA TEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

TACTICAS DE EJECUCION 

PRENSA 

+ 
• • 
+ 

Sección Nacionales 
Posición Impar 
Materiales : 6Colx13" 
Todo Color 

Alternando 
La Prensa Gráfica 
El Diario de Hoy, 
Diario El Mundo 

Calle Cuscatlán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Tel (503)264 5833. Fax (503)264 5950. redes@redespublicidad.com.sv 



PLANIFICACION ESTRA TEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

VALLAS 

TACTICAS DE EJECUCION 

MEDIO DE APOYO 

Se localizada en la vía publica, accesible 

La exposición y contacto con el grupo objetivo 
meta es inminente, y completamente gratis a sus 
bolsillos. 

Calle Cuscatlán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Tel 1503)264 5833. Fox (503)264 5950. redes@redespublicidad.com.sv 



PLANIFICACION ESTRATEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

VALLAS 

TACTICAS DE EJECUCION 

+ Gran San Salvador y su periferia 
+ Puntos estratégicos en principales 

cabeceras departamentales 
+ Principales vías a lo largo del Territorio 

Nacional 

5tf 

Calle Cuscatlán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Tel 1503)264 5833. Fax {503)264 5950. redes@redespublicidad.com.sv 



PLANIFICACION ESTRATEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

TACTICAS DE EJECUCION 

Negociaciones y Tarifas Aplicadas: Las vigentes para Gobierno de El 
Salvador para el presente año 2, 001. 

Calle Cusca!lán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Tel (503)264 5833. Fax (503)264 5950. redes@redespublícídad.com.sv 



PLANIFICACION ESTRATEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

FASES 

INFORMATIVA 

Televisión 
Radio 
Prensa 
Vallas 

Totales 

TACTICAS DE EJECUCION 

MEZCLA DE MEDIOS 

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE 

3 10 17 24 1 8 15 22 29 5 12 19 26 

$50.182 $50.182 $50.182 

$20-269 $20.269 $11.913 

$30.322 $30.322 $30.322 

$0 $4,697 $4,697 

$100,773 $105,470 $97,114 

LANZAMIENTO 1 MANTENIMIENTO 1 

~""'---~~_;;;;;;:::::~~~·~~-

TOTALES 

49.63% 
17.29% 
29.99% 
3.09% 

100.00% 

Calle Cuscallán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Tel {503)264 5833. Fax (503)264 5950. redes@redespublicidad.com.sv 



PLANIFICACION ESTRATEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

TACTICAS DE EJECUCION 

MEZCLA DE MEDIOS 

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 
FASES 3 10 17 24 1 8 15 22 29 5 12 19 26 3 10 17 24 31 

!IMAGEN 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ¡;gt!IMJ ~\ft., - ~<> ~ ' - ._,_ ~ 

Televisión $0 $0 $0 $24,974 
Radio $0 $0 $0 $0 
Prensa $0 $0 $0 $15.094 
Vallas $0 $0 $0 $4,697 

Totales so $0 $0 $44.765 

FRECUENCIA 1 
"AJ• 

lUTALES 

55.79% 
0.00% 

33.72% 
10.49% 

100.00% 

Calle Cuscatlán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Tel (503)264 5833. Fax (503)264 5950. redes@redespublicidad.com.sv 
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Estrategia de Comunicación Masiva 
Presidencia de la República 

_5 {/ 

! 
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Racional Creativo 
¿Dónde estamos? 

Sabemos que la situación actual de El Salvador está marcada particularmente por la 
feroz arremetida de la naturaleza y las secuelas que esto trajo en casi todos los 
órdenes. Más sin embargo, esta particular coyuntura podemos verla como una 
oportunidad para además de reestructurar, desarrollar ese modelo de nación que 
todos queremos. La presidencia y particularmente el Presidente como eje central de 
todo el aparato institucional debe ser el abanderado de toda esta iniciativa. 

¿ Dónde queremos estar? 

Lograr en este último período del año 2001 comunicar una destacada presencia del 
Gobierno trabajando por resolver los conflictos más importantes, a través de los 
logros realizados y por realizar, con una fuerte y proyectiva imagen del Señor 
Presidente, que la gente sienta su apoyo y carisma, 

¿ Cómo lo vamos a lograr? 

Creando un concepto de campaña que sintetice las acciones que desarrolla la 
Presidencia en conjunto, particularmente en este diffcíl momento que vive la 
República,' Ahora es una buena oportunidad para dar los pasos que permitan 
desarrollar ese modelo de país que todos queremos". Este slogan de campaña tendrá 
fuerte presencia visual y auditiva, permitiendo su adaptación a todos los medios de 
comunicación, Unificará a todas y cada pieza de comunicación que realice la 
Presidencia, capitalizando al máximo todos los esfuerzos y recursos que se destinen 
a la difusión, 

Establecer a través de las formas y los colores una clara identidad institucional que 
se repite en cada comunicación, La estrategia creativa consiste en un especie de marco 
conceptual adaptado a las diferentes medidas y necesidades, sólo cambia la 
información específica de cada anuncio. Esto permite una inversión reducida en 
producciones y la ventaja de poder salir casi al momento de los hechos con la noticia. 

Proponemos piezas individualizando diferentes logros o metas, esto redunda en una 
mayor cantidad de piezas, Más cantidad de obras. Más claridad en los hechos. Y más 
presencia activa de la Presidencia y del Sr. Presidente. 

La presente estrategia cubre los medios masivos y alternativos: Gráficos, visuales, 
auditivos y audiovisuales. 

El objetivo es tener la presencia del Sr. Presidente permanentemente en todas las 
comunicaciones, de una manera activa, creíble y proyectiva. 

En relación con las obras y logros proponemos que la imagen del Presidente esté 
siempre informal (sin saco, o en mangas de camisa, o chumpa), en actitudes positivas, 
mostrando liderazgo y rodeado de gente de los lugares de los hechos, esto le da mayor 
credibilidad y hace sentir a la gente que su Presidente está más cerca. 

Cuando está dando un informe oficial como de costumbre tendrá la vestimenta 
formal y a su espalda un fondo representativo de la Presidencia y de El Salvador. 
Para esto proponemos una simbología fácil de asimilar e indiscutiblemente 
salvadoreña. El mismo emblema se usará como cierre en todas las piezas de 
comunicación, 
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EMBLEMA CONCEPTO CAN!PAÑA 
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PRESIDENCIA E~ REPUBLICA 
EL SALVADOR 

SIMBOLOGIA PRESIDENOA DE LA REPUBUCA 



Reconstrucción genera empleos 
La índLt"itria de la construcción 

e.xperirncnló LUl fuerte 

crechniento cstin1ulado 

por la nalural dc.Jnanda 

de reconstrucción 

y las ba~1S de interés 

paril lodos los proyectos 

de v jvienda. 

El clinanlisrno del sector 

pennitió alcanzar 

l11s melas de gencr<1ción 

de en1pleos. 

" PRESIDENCIA E'x REPUBLICA 
EL SALVADOR 

MARCO CONCEPTUAL PRENSA 6 X 13 
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TV 30 segundos 
Marco conceptual 

Abrimos con ritmo in crescendo, mientras pasan las letras que ocupan todo el alto 

de la pantalla con la frase: 'Hoy hacemos el futuro". Estamos viendo escenas de las 

obras con el Presidente y la gente del lugar. 

La música baja y queda de fondo mientras un loe. dice: 

HOY LA PRIORIDAD MAS URGENTE DE NUESTRO GOBIERNO ES SATISFACER LAS 

NECESIDADES BASICAS DE LOS MAS DESPROTEGIDOS 

SE HA REPARADO LA MAYOR PARTE DE LA RED DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 

Y SE CONSTRUYERON SIETE CENTROS DE ATENCION EN ZONAS ESTRATEGICAS 

Por animación se arma el logotipo de la Presidencia de la República 

y pasa en el fondo el 2001. 

Un loe. inst. dice: PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Pasamos ahora a una imagen en actitud positiva del Presidente, que se congela en el 

mejor momento y por efecto se escribe su nombre: 

Loe. con efecto: FRANCISCO FLORES 

Se arma ahora por efecto el emblema de campaña con un jingle de cierre: 

HOY HACEMOS EL FUTURO 

Cerramos con el escudo oficial 



Radio 15 segundos 
Marco conceptual 

Comienza música emotiva in cresendo mientras un locutor dice con mucho orgullo: 

HOY HACEMOS EL FUTURO 

La música se suaviza y queda de fondo mientras el locutor describe: 

PARA APOYAR A LOS CAMPESINOS EN LA SIEMBRA, HEMOS DISTRIBUIDO ABONO 

Y SEMILLAS CERTIFICADAS. CON ESTA MEDIDA SE BENEFICIARON A 50 MIL 

FAMILIAS DE PEQUEÑOS AGRICULTORES 

Entra locutor institucional: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, 2001 

FRANCISCO FLORES 

Ahora un jingle cantado con el concepto de la campaña: 

HOY HACEMOS EL FUTURO 



" PRESIDENCIAl'lREPUBLICA 
EL SAL\'ADOR 

MARCA CONCEPTUAL VAllA 



BUS MARCO CONCEPTUAL 



Simbologia para fondo de las 
comunicaciones oficiales 
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PlllllCUA~ 

EMBLEMA DE FONDO PARA COMUNICACIONES OFICIALES 



EMBLEMA DE FONDO PARA COMUNICACIONES OACIALES 



Marco para las 
comunicaciones especiales 

Este diseño serYira para todos los anuncios de carácter 

especial como por ejemplo bienvenidas a delegaciones 

extranjeras o comunicados etc. 
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PRESIDENCIA!',\ REPUBllCA 

EL SALVADOR 

El Salvador le da la bienvenida 

!70')/j 
.· Pffacemos 
··,vV' el r futuro 

a el Presidente Fox 
:¡::lMi!a<~l;< )jd'lo1,<15t]hf; 

.•-,dhfh\ílL'-'lig¡Jdg~w;l ~dfa1jolsdgl 
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MARCO TIPO PARA COMUNICACIONES ESPEOALES PRENSA 6 X 7 
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PRESIDENCIA IJ.: REPUBLICA 
.EL SALVADOR 

El Salvador le da la bienvenida 
al Presidente Fox 

¡..díl-,,,f:.:.s-jgf\• <;j><ll;js<.IJ. pf ui-<! 

<,c/Jj JM kldf.t<..~)Íi{d!.;<)i/J:>.<tf 
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MAF!.CO TIPO PARA COMUNICACIONES ESPECIALES PRENSA S X 12 
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. 41 ASOCIACION DE MEDIOS 

PUBLICITARIOS 
SALVADOREÑOS 

LA ASOCIACIÓN DE MEDIOS PUBLICITARIOS SALVADOREÑOS -AMPS-, 

HACE CONSTAR: 

QUE LA AGENCIA "REDES PUBLICIDAD", GOZA DE CRÉDITO CON ESTA 

ASOCIACIÓN DESDE EL MES DE MARZO DE DOS MIL . 

Y PARA LOS USOS QUE ESTIME CONVENIENTE "REDES PUBLICIDAD", SE 

EXTIENDE, FIRMA Y SELLA LA PRESENTE CONSTANCIA EN LA CIUDAD DE 

SAN SALVADOR, A LOS DIECISEIS DIAS DE AGOSTO DE DOS MIL UNO. 

Edificio Azucena· 20. Piso No. 21 · 85 Avenida Sur y Calle Juan J. Cañas· Colonia Escalón. Telefax: 263-4992, 263-5011 



Dirección de Servicios Grát!CM 

Minl~tcrlo de Hacienda 

SAN SALVADOR 
SAN SALVADOR 

N9   

Versi
ón Pública
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;1\"lll<. p11\.!ii'n<. \' p1iv:i.J11<; "11 •pie ·:" l'"'\••111o· 

¡:, 11l>li~'.11<11h b rrro;,•111.1,·,,,n ,J.· l.1 1 ,;,\,.h ··11 1·" ':1><» 'ª'uwnh'" 

l 1 J';irn ,· 11111r;1r1 m.11rrn1<•n•" ,.",1\p.Ht11 1n·" ti]"!•'",¡,. 11Y1'l1H'll 

In<'." .lcf11rh ionr' en :·I ¡¡,.,,,,11,, •n·1I 

'l l'.n:i "'"ll':rl 1'<>"tit111:1<; 11111,¡,, ,¡, 1 '!\ ! "º'" 11i:d"' 

\¡ f'.1r:1 nh1o•r11•r t.11¡<'!.1 ,¡,. \ln•1,1• '''" l'''·'l"''!c \ 11 ··1,,-..,, p·u.1 111.• 

rn'1:1r:ml"ll'''1'"'"' 

11 l'.11.1 h h»ll:O ,J.- l'"'' '·'''" ,' ,,, ¡,, 

'l l'.11.1 Lo ,·uu-1.'11 .¡,.¡ ,.,,,,, •"!' 1,,. ,.¡. l"'f"il"''· 

h\ :~n'IHí'"' '1"'' 11.1!<¡111L·• !1111.·•·"'·"''' !'" .1 .. ·• ,. i~··nl" d· 

d:u\ In •'\ll:l 
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HANDAL HANDAL, WILLIAM JACOBO 
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PARA TODA GESTIONO TRAMITE RELA­
CIONADOS CON LA ADMINISTRACION 
FISCAL DEBERA PRESENTARSE ESTA 
TARJETA O HACER REFERENCIA AL 
CORRESPONDIENTE NUMERO DE IDEN­
TIFICACION TRIBUTARIA. 

357651 



O"i4f>é/' MINISTERIO DE HACIENDA c>1. 
T/).RJETA DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA 

l~,·¡¡oS¡-,¡c,••.· .. ,-.·1·;·1•• ¡•,•¡:r·¡:•.• " • ..•.. d ..• 11 .•...• " .•. .1 ... • ;, • ¡.;,. DE 
e~ 1,/,. -

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 

No. DE IDENTIFICACION i)¿ Í 4 :,~~()(f3t:~9 ·í 02 () 
TRIBUTARIA IN. l. T. 1 

A MES Afi:O 

• FECHA DE EXPtDICION , .. r;,, ... .: .. ; ~ 



MINISTERIO DE HACIENDA 
01RECCION GENERAL DE 
IMPUESTOS INTERNOS 

No. 
,·. 

ktil·~;;;?_~<· J ¡ 0614-2~-102-0 
NOMBRE. / RAZON O OENOMINACION SOCIAL 

CORPORACION REDES. S. A. DE C. V. 

DIRECCION 

GALLE CUSCPTL!\N 11528 COL ESCALON . SAN 
SALWDOR S.AN SALVADOR 

GIRO O ACTIVIDAD ECONOMICA 



,r, ~ - -- -

MINISTERIO DE HACIENDA . -
blRECCION GENERAL DE IMPUESTOS 11'ÍW:1Rif1(j'gi:' 

CONSTANCIA bE. SOLVENCIA O AUTORIZACION DE LOS 
IM\UESTOS INTERNOS 

Fecha Sofu:itud : 22l08l2001 

3: ~::!ed 
- ;,.~g C> 

~~/ 
No. 1~. 013267 f:J</ 

!\\ ,,~-· EL INFRASCRITO FUNCIONARIO RESPONSABLE DE ESTA DIRECCION GENERAL 

' 
\_ 

\ HACE CONSTAR QUE: 

NOMBRE: 
i 

CORPORACION REDES. S. A DE C. >f. / 

\ 1 

NIT: 061~-200369-102-0 

MUN!C!P!O: SAN~V.ADOR ~1 PEPARTAMENTO: 

ESTA SOLVENTE DE LOS IMPUESTOS INTERNOS 

~~CHA!;EEXPEDlC)ÜN: 22loohooi.1s:3l3:41 

SAN SALV.ADOR 

¡11 ' 

' 

J 
> 
V 

,·;.·,· / ::, • . :. . • . . . . - g 
Tlf()1)E DOCUMENTO QUE SE EX"[IENDS SOLVENCIA Í '····. . .• 1. § 
USO DE SOLVENCIA O ÁUTORIZAC!ON: 

{"'--' 

F-41-&-01 

Participación en Uc!Ulclón con Gobierno Central , 
? 

... 



(ENTRO HACIONAl LºE REGISTROS 

REPUBLICA DE EL SALVADOR 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

REGISTRO DE COMERCIO 
DEPARTAMENTO DE MATRICULAS DE COMERCIO 

CONSTANCIA DE MATRICULA 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE 

MATRICULAS DE COMERCIO Y PATENTES DE COMERCIO E INDUSTRIA DEL 

REGISTRO DE COMERCIO: 

HACE CONSTAR: que CORPORACION REDES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE ha presentado la solicitud correspondiente al año 2001 

para obtener su MATRICULA de EMPRESA Y ESTABLECIMIENTO. 

La cual se encuentra en tramite, de conformidad con lo prescrito 

por el Código de Comercio, Ley de Registro de Comercio y 

Reglamento respectivo. 

A solicitud de la parte interesada y para ser presentada a: LA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA se extiende la presente CONSTANCIA, en 

la ciudad de San Salvador, a las once horas y cincuenta y siete 

minutos del dia veintidos de Agosto del año dos mil uno, la cual es 

VALIDA hasta el día veintidos de septiembre del corriente año. 

RECIBO No.4127372 

EE 2001021403 

ANGEL ARDADO 



_..----- e 71r '--<-1 /~ ,- ,_, ' . 

]i) __ _ 

~.OC. No. __ 6_9 __ '..'.6RO No. VII 

~. 
& • ..,. .. \ 

DE LA 

DE 
/ 

CONSTITIJCION DE LA SOCIEDAD 

COR,'ORACION REDES,S.A. DE C.V. 

C., ORGADA PC., 

WILLIAN JAl.0110 H/\NDAL, GTOCONDA CASTRO CASTRO DE Ht\NDAL,  

  

          

A FAVOR DE 

OJRPORACION REDES,S.A. DE C.V. 

/l~ITE LOS OFICIOS NOTARIALr::S DEL LICENC'l\DO 

JUAN PABLO ERNESTO CORDOVA HINDS 
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. · ,'. J: ··, 
l'. 1 

-- f) 
1 . l'\ 

. ·' ' 
- ' 
··' ._\ 1 J. 

' ' --
C:IJXJll ~ ·'.'.' , \ 1 ,\ ': ·¡·.-, -.: G°fl 

/-<·' , . 
1._J:~ .-- .-

m'°'" (1[;0 . ... . i,¡u '\ 

\• ·:·. G,_ \ 11P~!:3~~ijf---~~. -+- ""~T 
k---_: ~ \ .\~>-~~?- ~ 1 · ' ,. ' .. f> 
'!.- . .---------' '!-' t:' I , ~ .t.t"' ~ " -el'. 

. .-; '-,;.c-;., .. *"'~""' / 
1 ti~ll·~ERO SES'::lffA Y tWE\"~. Er. ln d ud3d de San S3l vador, a K,'!(~~~~of J:'::: .. J('l~:; l 
o [l'ci nte C•C cbrzo de r:iL . ()\'('Cientos l ·'1cnta \' nueve. Ante mí' ]'.'.\'; !.\:''..O ri~:-:r:C··,1 -; - - .-·--- - -------;:;;··-··-¡ 
3 LoR1'01'.~ HH:DS, lfo':9_i:_i_c'. de este _dorr.icili_~o,,i_parecen: GIOCOMIA 2._(.\SJl;(l_Jll:j 

 ¡IM:r,,.,L, . c'.c• n3cionalidn· s.a.;iadoreiia, 1fioJ   -i 
G.lle edad_, __ (';  doni~_:.__"i  .. persona d-J? mi conocir.1iento cuva ui2 .1d -1 

6 ~al de adjudicación nlirnero     
  que ·c- tenido a L ·:ista; y \\IL ~AM JA~OBO H.':-:DAJ;,_, _QQ___[l1 

8 ionalidad salvadore~z. de    aJ.os de edad, d<:l dorr.icilic _Q!?,  

9 , persona de ~.~ conocirnien_i· ~ cuva céduln de identida¿ L'2r.s0r;?.} nlt1r,9~::_J  

11 

   que he tenido a la vista; cuienes ac~ 
/ 

sí y :orno represer: .antes le~ de los meno~ :'S:  •

1 

~-· 

"Íos apellidados , tres quienes son  _de~  

10 

12 

1 
r 

___tlomic.:J i o, de naci::_'23l i dad /sal Vé ~')reña )' de   de -  
'  respectivamente; y HE DICEN: Oue han decidido constittJir v al efecto consti 

13 

15 L UYP'. una sociedaé. anónima de ce 2ital varia b l.·:: que se regi:·á ¡ior las siQ~..:ientes -

disposiciones: I) NATCRALEZ~CIO~ALIDAD, DENOMINACION y DO:-'.ICILIO: La socieda< 

c;s de nccuraleza anónim~e capit2' variable, OP nacionalidad salYadoreña y se -=---l'C-7 
..; 

rlen0rnj nará " CORPORACION REDES", seguida de las palabras SOCIEDAD A!\O~:U-L~ DE CAP l--. 

.o 

17 

18 

rAL '.'/\RIABLE, o de su abreviat1:ra, s. A. DE n V. - si ende ~;u domicilio •·ri ne i na 1 v. 19 

a ciudac' de San Sal\'Q(0r, ,¡con facul•ades para es•ablecer sucursales, agencias -20 

21 
bficinas y dependencias que sean cor. \'enien tes a .t 05 intereses socia) es en ot: 0s · 

../ 
HE res de la Re:~blica o del ·_·:-:tranjero. ~~\ PLAZO: La duración ce la ,::::0c í edad -
~-------·--· 

-'-_:_, 22 

23 !3erá por tiempo indettrrninado. III) ...f'.rNALID1.D: La sociedad tendré t10r J ;n~ 1 icarl ' 1 

24 bjerclc2: de la ngr i:-::~tura 1 la p.an::; jeria, Ja inc' .;stria. J ·ª----ª-?.ro ir. dJ.J:: t ÚP--2.. :· J re 
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1ci_0_Qn____g__c~.-· 2_r_clJ. ,.___p_uclicnc "J_re.3..lizar_tf _.n__clase__df>~LJ · :. os_t------con.t.rntr' -. _y__opcr .J,:ioo:-,; 

:orizadns por l;J. ley. En cs~'ccinl podrá dedicarse a: 1) La compra, yenta __ y_~x-

o~Jción de bic;·.-·s inntueblcs. -.·ústicos o t~:..··,1nos; ~) Lo_·.,versión en :·,....,dn clase 

sociedades y/o entes jur1_dié:os; 3) Lci construcción y edificación en lo_s_i"1_11nie 

.es de prop1edad de la socied3d o de <.c0rceros; 4) L. cultivo de '. .. da clase> '~....-'-:.". 

iccos agricolas y su corresra~di.entes beneficiados y comercialización: 5) El es 

:dio de proyectos para formación de empresas; 6) La prestdción de serc1cios de 

•·soria de coda índole 8 empresas o pn-_.sonas que lo soliciten; 7! La importación. .. ·-i 
'portación y distribución de toda clase de productos, al por mayor y al dctn lle 

. - cuenta propi· o ajena. Par· la consecuc-:. ón de su fin~'idad la sociedad oodrá .. 

'alizar toda clase de actos que sean complementarios o accesorios, relati ros o 

Jnex·os COL Ja fi nalidaC: c:; •. ;cial, tale:-: como la COOL · 'i ón y obtenr:ión de toda e:_ ::i-
·-

:~ de créditos con personas o instituciones nacionales o extran i eras,· con o sin 

· .:-3ntía; garan~:zar o hacerse responsable .el cumplimie,· to de obligaciones oor 

·.orte de terceros, disooner a cualauier título de bienes muebles o inmuebles "a-

lores o derc··hos y en ger; .'ra 1 contraer ·:oda clase Qt:· 0peraciones n"rmitidas po:· -J ... a 
../ 

i ':'V. 
. ~ 

IY )CAPITAL_DP PI 1NnArrm1 . El ca ni tal de fundación de la sociedad será de VEI 

- ¡:, NIL COLONES, ,¡ i vid ido y ri?presentado en ,Joscientas acciones comunes de una s 
../ 

la serie y de un valor nominal de cien colones cada una: V) REGIMEN DE CAPITAL V 

FIABLE: 1) Lonto del Capit:al Mínimo: LJ sociedad gil ará con un ca:ital mínimo Gº 

:EilffE MIL COLONES dividido en doscientas acciones, totalmente suscritas y gg§.Q; -· s 
. 

: onforme a lo establecido en esta escritura; 2) Aumento o disminución de Caoital 

\'. . El aumento o di~minución del ca pi tal mínimo será acordado con \'Oto favon . ,1n1mo: ----·---- -
~-.le señalo do por la ley, en Junta General Extraordinaria de Accionistas. debiéndc 

J 

s 

'· 1 

(J 

s 



( . 

.. -

T.R. 10"81'"'f1 1 Ü , 'JU 

, · .. 
/ '-. 

i ~. 
1 - • '. 

' -· ', ··-, 
•, 

l s"-0.bscl'..\<a.i:._L:is.._i:c_r,13"'---aplic..:iblc s a l ns_soci_ed ades.__de_c¡) pi Lll..íij.o..,_.;;,,;;,:il:1úas . po S ¡ ! 

2 l_¡i_s sec.d_Qoe~'L.'.'._E" y "F" ,_s_~ÚIL._el.._c.as.o_,_dcl___cap.í.tulo VI c.el_!ituHLil.sL>LLibro_j-

º _ rimero_Q.~_U'.',lj_¡>o de Comercio; 3) Aumen•_o de Capital (';.D _ _g_¡:ce~p_cL~Lr.Jn.ün.o_;__F,J~-" 
' 

4 ·m,nto o incremento de cnpitill en exceso dei. capital mín.i .. no pod_rá t0n~_i:_lii~~...?1 

5 ucv0s aportaciones, de los act•1ales o nuevos socios, por coopens3ción de crédi.tns 

, "' ''º''º 'º'''"le c.oojeded, '"' ohlieeeieeie'"'" º''º" eoeeodoeee, eoe ''''i'.1 
·izaci.ón de reservas o ut'.!.idades, o_¡xir revalorización de activos, !>_ajo las norma 

8 ~iguientes: a) Para aumentar el capital será necesario que las acciones que repr• 

9 ¿__ent ll el cc1pital .11ínirn?._)' los 'lUmentos que ':; hubieren decretad~. con ;----teriori-

10 Jad estén totalmente pagados; b) La resolución de aumento de capital se tomará ocr 

11 'ln Junta Ge1"·~é11 Extraon .. --a~i.a de Acc -.nstas, apli.cánrlose las rc.13;_ de quórur 

12 • votación establecidas en las cláusulas Vigésima Tercera v \'ieésima Sexta como -

13 si .-;e tratnre de dSUnto" de ce ;,ocimiento y ~.ecisión_ de lct Junta r,,.,nera:~ OrdinarL; 

14 ~ c) Todo aumento de capital deberá hacerse orevia suscrioción de la totalidad d1 
1 

15 R.-1s nuevas accinnes 4) Dic;mo nuciones dEo C..1oital en EXCf'"<O del Mínimo· Todo decre ' .. 

nen to de ca pi tal efectuado en exceso del caoital mínimo oodrá disminuirse oor re---· 16 

17 '-ir o de aportaciones de los socios o por desval'ori,,ación del ac t.: \'O. nrevio acue1 

fo de la Junta General Extraordinaria de Accionistas, gue se regirá por las normr: 
1 

19 -;igufcntes: a) La disminución acordará con anlicación de las re olas de nuórum v -

t1'0tar:ión establcc<das en las c' ·'iusulas Vigésima Tercera y Vigésima Sex~a. como si 
~- ,. 20 

21 
se tratase de asuntos de conocimiento y decisión de la Junta General Ordinaria. Er 

hl acuerdo '"c>spcctivo se : .. :idicará la c~ntidad en gur_Q.Orlrá dísf!lj_I1' 1 .~ rs~ el cafil .. taJ ~- ·--· 

23 nsí como la forma .de realizar la ' disminución; b) Cuando habiéndose aljtorizado el 

et: _-o de Bportnr:~ones, uno o ,.. .~is socins quisieren hacer eso de S\\S dernchos, l' ----24 
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; re t i_r o~ _excedJS'.ren ge l'L._C.0.ILÜ.<l.<.11Laut_o_r_iza.da__par_;i_disminuil:.se..,_solamen te_sel 

?ctuará ~~ pago de acc'ones complet.- ... , a prorrat.::> '•:el capital n"(: dichos acc.i' 

stas tengan en la sociedad, hasta concurrencia de la cantidad autorizada, La J ~ 

'.2neral de Acc onistas podr_'_ determinar _. ... plazo no ma·· _,r de diez nñ.'.:.::_J>_a..i:_;i_ p 

.r el valor contable de las acciones de los socios que optasen por retirar::se, p 

i mientras :io se cancelL: las accione. devengar3r. ·.ntereses a lo tasa de intc :·( s 
l así lo acord.11-e J:i Jnnta Genc>ral ExtraordiJDria/ 
éocario por depósitos a plazo, vigente a lé1 fecha del retiro;/c) Cuando se_~ll_to 

.ce la disminuc~ón de capitn".. por desvalo:·.zación del ac.ivo la Junt~ Genc_ral d 

ccionistas f<jará las bases para regular la forma de efectuar la disminución; 5~ 

.ibro de Registro de Capital: La socieoad llevará un libro de registro en que se 

motarán los aum•··ntos o disminuciones de ca,,ital. VI) DE LAS ACCIONES: .l'c~_EI_ccio 

ies que representcri el capital de la sociedad no otorgan ninguna preferencia ent e 

ms tenedor~· y serán sierpre nominativns, Cada acci~n darfi derecho a un voto en .. 

:oda clase de Juntas Generales, La suscripción de Acciones obliga al pago del ca· 

¡pit ·ü suscrito )' 11 cumpli mier':o de las obl · ·•,aciones a Ql:' se refiere este instn 
-

mento, VII) TITULOS Y CERTIFICADOS DE ACCIONES: A los accionistas se les extende· 
1 

el Presicl•_•;,te ("án tí tu lo.' o certificar·' ones de acc:i ·· .. esz firmado'. ')Or y el Se~,...~ - . " 

1 

ltario de la Junta Directiva los cuales deberfin contener los reouisitos señalados 

1 el artículo .. iento cuarer:~~ ...! de' Códi¡¡o de Ca_: crcio ademfis los sioui '1~C'i. y nueve y en 

t~s: a) 
El nl1mero de acciones que ampara; b) El caoital social mínimo: c) Los de-

ac0rrde la Junto '.;eneral de /" :ionistas er. caso de modificación de la ·-~-2: 
as que 

1 . 
socinl. Un mismo certificado podrfi cualauier número de acciones .cr1tura amparar . 

1 opción de los accionistas, ;>odrfin ser C~•.ij eados 2or otros gue amQaren distinta' 

~antidades d0 acciones, que sumadas representen el total del nrimitivo, Todos lo' 

' ( 

i 1 
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T.H. í OG 8 1O9 

/~· .. ' ;: .;: ._.' 

/-:\_.1Ct·1 

'.- .\.·. ~¡ :' ~·. . ;¡ (.< •• 

'·~_S;r- . 
·-1 ~.~v-.1, -. .. ·, ·) ::-
~ )'' -~~.:(..., .. ? 

·:¿,1'<";.:, . ,. ?' 
'-,.._ U¡:;~\('' ,0 

1 f·astos en que se incurriere cor.io co«socuencfo o ¡;. r moti v · ·'del_:.'_:,c"C_ _d_" __c:_c_r__t~ r_i_réf 

2 ~os serán a cargo :; por cuenta ~el interes8d~. VIII) INDr, 1SIBILI~AD DE :.,\S ACCIQ 

3 f;cs: Las accione~ son indlvísiules; s_i por ~.-.~jcnación, s,,cesión ~;t~--~~;i_t~-::1!_ 
4 roso o r:.ratuito, o co:Jo consecuenci.::. de acuerdos -Je capitalizació:--t de re.ser\·~:.:,;, ----------

5 11tilid8des acumuladas y no distribuidas, de reveluación del octi<o o dol pat1imo 
~ ·-

6 ~.~social o incrr·rílento del ralor nominal de __ as acciones, pasen t:n3 o JT;~s a..:cio- t 
; 

7 ries a _podnr de varias ~ersonas en conjunto, o sea, en proindivisi&n, é,;cas debe-

8 riin des" ~nar a una se-la persona pa:-_a ejercer la representació~ co::ún de las acci< 

9 ~- La sociedad "º estará obl'gada a reconr-cer ni a registrar el respectivo tra 

10 pa~: mientras no 3e haga tal e1ección. IX) LIBRO DE REGISTRO DE ACCIO:iES: En el 

11 
dom1c::i lié de la sociec ,d se llevará •:n libro de Rr>gistro de Accicnes en el cual -

f 
12 se harti ~onstar: a) los nombres y ·1 i recciones d0 los suscript-:>res y los núi.-,~_ros 

13 de -'-:\S acciones :0·1scritas por ·cida uno de ellos; b) los pagos efectuados por cad< 

14 su"·criptor y la emisión de lo:. títulos o cr·rtificados con indicación dP su fecha 

15 c) los c::anies o tr~.,¿¡sos que se r?alicen; y d) 't:>dos los demás requisitos 0ügi 

18 dos por la lev. Para la sociedad nu habrá otros .• ccionistas .r¡11e los que ap8r~zca 

17 inscritos como t2les en el líb:a a aue se rc''iere esta cláusula. Toda w.-,difi.caci on 

18 laue hubiere los interesados están en la ob~igación de comunicarla a le sociedad. 
V 

19 X) REPRESENTACION DS. ACCIONES: Lo,, derechos correspondientes ¿¡ los incaoaccc,;, su· 

20 2:siones, sociedades y otras .Personas j uridicas ti tu lares de acciones serán ei er 

21 ~_clos por sus r.especti,·os representantes le¡_:ales. Los acc:'.onistas, así como los 

22 represcr <:antes lopale~ mencionados anteriormente podrán delepr su representació 

23 en una o varias personas, se<Jn &stas accionist2s o extraHas a la sociedad. Las r 

24 E'_sentaciones • las delegac' anes de los r_epre_sentantes legales p?1riin otorgarse 
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1.f_i10::! i 9_tj~~ni~1.r1d-º.-" ~ e on fe ri do cr:i virtud de n0_tlc t:J_Ei...i~mpJ_i?_(_Q..C~..!__~_J-J~e l{'g_r_~_'.llil_i__r_n __ hJ p 

·""" o "Jo;, ,,¡, o qoodoc; o ·""e io de '"i" wcido lo .' o" Gcom 1 : • dcci °"f 
is exigir la ¡.rueba de su n:1tcnticidad pc.n:1 que los reoresentantes pucdnn ejer-

- --
~r sus funciones. h'o podr;i:i ser repres,_ntantes los ,_,l,ministradorcs, gerentes :1i i 

1 auditor de la s1ciedad. Cualquier accionista o representante podrá renrcsenta 

i cantidad de acciones que la ley permita al momento de ilevarse a cabo la Junt 

,neral de Mdonistas. XI) TRANSFERENCT: DE ACCIONES: La transferenr ia de accio 

'º ~e la sociedarl se sujeta a las siguientes reglas: a) Las acciones totalmente J 

1~~jas pueden tr,spasarse sin necesidad de CJnsentimiento ie la sociednrl: b) La 

:ciones cuyo valor no est§ totalmente pagado s6lo podr5n ser t~ansfe:ibles por 

:to entre ··iyos con la ·cevia autor"izaLiÓn de la Jur.·-~ Directi·.--- -'•, la sociedad: 

1 cual no estaré obligada a explicar las razones én caso de negativa pero el ac 

O•Üsta podrá r_. tal caso pee .. r que se som~ta al conociwi"nto y decisi<',n de la 

1nta General de Accionistas; c) Endosado un certificado de acciones el adquiren 

' deberá ¡:.1·esentarlo ª-'- Secretario d-. la Junta Di: ·.'.'C ti va, para su inscripciór u 
--~-

Li.bro de Registro de Accionistas; y d) Todos los gastos en que se incurriere · 

;r motivo o como consecuenc~a de la transferencia de las acciones serán por cuer 

l y cargo exclusivo del jnteresado. XII) Dl<'.RECHO PREFERENCIAL PARA ADQUIRIR NUE-
-

·,s ACCIONES: Los accionistas tendrán ·]erecho a su"':TibÍr cualesquiera aporta~:-_o-

:s suplementari is de capital. En caso de én1mento de ca pi_ tal los propj_etarios de 
-

lS acciones no estarán obligados a suscribir las nuev<1S acciones que represen ter 

' aumento acordado y tendrán en pro_p_orción al núme:r: de las que posean el de re-
·- - - ·-

~ C> preferente nnra suscribir J ns nuev.:i.s acciones que se emitan. Asimismo podrlin 

-·1uirir, con i ·· ua l derecho r-referente y p:;_ -·porcional, l : -~ acciones qL""? no hayan 

{ ( 

r' 1 
\._ 
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1 ~ ¡;0\-. <2.i\L~ ""' ,. "' v• 
1 ~qucri", suscribir '. 3 otros nccionistas. Este ,'crec~rJi6.~~?:j'ñ!_~e_~c_1} __ e_j~1·ci.:; 

'-...<S:tVl•(l/. ! 
2 tarse el entro del_r.~~-_g_ti_c sei\aL · ii la Jur.ta C:__c1ern.l__CUJ.f'_°?c:•·c:_~:._".._e_!_111~:le1:c.2Y:ol 1 
3 F-22] tn:l, pero ~:~_ho_p~_0_ZO r.. _será menor '· -. r¡uinc:e días sigHi.cntes a .' 3. fech.1 de l_; 

4 hrnbl irnci ón del ncuerdo resJ1ec ti vo. XIII:~ ;~~~~-~~-;~~ER;~F~~~no;_~;. ~~~rc~;ES J 

5 bn cr.so de pérdid2, destrucd ón_ j extravío de ~ertificados de accio1'.C,s_s •. a¡:il_icai 

6 (3 fo rlispuesto en d capítulo XIII del Título II del Libro Tercero_ del Codi~ 
7 ~.»mcrcio. Los C•?rtificados G'• acciones re·.~cstos contenc!rán una n_ptn r¡_ue indique¡ 

8 ~u calidad de re_posíción. Si desp.ués de repuesto un certificado apareciere el prJ 

n ~itl.·:o éste· se tei:drá por anula·~o. Todos los ~astos de reposición serán oor cuena 
·~- . 1 

10 del interesado. La sociedac:l no tendrá res_ponsabilidad a)J;una para con los accion:iJs 

11 l.s o terceros en virtud de los certifica¿os repu~stos,_ va ~ea gue·en· razón de-~ 

,, ~]o, ;o h"bi ''"" e cbcodo dM d<c'do' o ojmiOo oCcoo do loo decochO" ooooecl<doo 
__.../ 

13 lor-_accionistas c9nforme a lo~ términos de ).e escritura. X.1Y..2_Q..BLIGATOR.IEDAD D 

14 ;"STIPULACIONL' Y RESOLUCIO''SS: La titul~r_idad de una o más accione,- implica. oar 

15 !3US actuales V futuros nroni.etariOS la ;u:eptaCÍÓn abs.rluta y' St¡ffiÍSi nn de pleno i 
15 flerec:.o a los térr·L10s, estipul·•.iones y reglamentaciones de este instnnento, así 

17 como la acentación de las resol u.: iones tornada.; con las mavc rías renuerid.3 5 nor 1 s 

18 <'un tas Genera.> s de Acc ion~ ::tas , 1 ega lmé :c.r~-e~c=o~n~v_,,o"c'°a"'d"'a"'_"'._~y_,,c"'o"n"'s"'t""i,,_· ,,_t ~u~i"'C:""ccs,._,,~s~a"'l~v~o~~l""o"'s"' 

X' ~TA GEll'EJ 19 jerechos de oposición y retiro en los cr1;·os señalados ;or la le 

20 AL :JZ ACCIONISTAS: La Junta Gc:1eral de Accionistas, legak.ente reunida· es el ó 

derecho oe asistencip todos los ti-~ulares d~ 21 ~no s~remo de la sociedad. Tendrán 
! 

22 bcclones cuyos nombres apar0zcan inscritcs en el Libro de Registro oe Accionista$ 
/ i 

23 Jabd dos clases de Juntas Generales: OrdiMrias y Extraorc;l.i11ª.LÜLS.. XVI) ,JUNTA G$ 
1 

24 1ER;.L ORDINARIA: La Junta Gene:-al Or8inaria o~ Accioni sti).5_~s.~_reuni.i:á....J;or lo ~fil 



1una vez ul aiio, 
e 

l.. ', ·, \ \ 

1 () 

dentro de los e i neo meses siguientcs__31 __ Ja __ (ech~~-9___U.<: se _5 l_ausu-

:r2 el c:j_ercicio. en el lugar, d_í.a y_J1orn en _que al efecto señale la convoc"tn1j_n 

x:-JU_'!_~ C'~ncrnl__Qrdin3ri3~n_cj}"á ,__'.'_n tre O~as a tri bt_J_CÍOl]eS las si_g1J_i.e1\t;_("~'-3') C 

1 ocer de 12 ·nemoria de 12 J11nta Direct-;..-a · el halonc.0 _g~ncral._____Ee__l_ ·'StQ_do de pér_g_:i 

1~rimerQU' tom0.: __ las r.i2didns q~"__juzgue ºP:~·<:una!3_L___li_L_,\ __ c:_--rdar la aplinción dt> u:i 

:;~idades y __ la cr("flción, _ "l_Ull)1'~I__edt'"ción y suprc·-ión de reserv_'12Y_ Ja distl:i_buci n 

,('2 dividencius; e) eleeir ,. remover a l ,s miembros r_:,pietarios ,. suolentc!'___j~ ~'-
.e -

'- D · . • 1 ' d. d l . d d '' - 1 · .. nta irect11· __ --, as1 como a._ .-1u itor e -~ soc1e a ; e __ sena ar 

' i 
;~miembros de la Junta Directiva y al Ac;Jitor de la ,;ociedad; e) ¿,;irobaro_~CS¡ 

1lrobar lo~ actos de la !unta Direct1.-1; f) resolver cualquier asu11to de inter~s 
,C, sociedad que figure en la a enda de la sesi:. ue la Junta Directiva ''º 

1 

cueda resol vec- v que no se2 de la compet•. ;ccia de una Jc,:ita General F:xtraord inari2,. 
1 

, kvrI) JUNTA GElíERAL EXTRAORDINARIA: Son Juntas Generales Extni__('rdinarias las u 

~e ref1nau12g tratar cudquiera de los siguientes asuntos: a) Modificación del 
1 
Pacto Social; b) Emisión de obli acibnes ne ociables o bonos· c Amorti c'ón de 

humen to _v __ dismi rrución _de ca pi tal en su parte varia ble; y e) Los demás 

je conformirlad con la ley deben ser conocidos por la Junta General Extraordinari 

1-:VIII}--CONVOCATORIAS A JU!íTAS GENERALES: Las convocatorias a Juntas Generales 

r~n hechas por la Junta Directiva, o por el Auditor en 10s casos determinados po 

ca ley p0 r medio de adsos que se pl'!:>licarán por lo menos con quince días de ant' 

1 • • .,. 

t1pac1on a la fecha señalada para. la rc?unión, no CC·Ltándose en di.:ho plazo ni n} 

"ia de la publ'cación del G'~imo aviso ni el de la celebración de 12 Junta. Les 

( 
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--·---· -· '- ' ---- - _, - ~- - - .,- - < - ·- '--' - r , .Junta a ~e se con l'_()t;.'!..;_sl L8 j ndJ :..c_;;_ij).1L_é2 l_Cl__.\l.(: ·: ~.H!Lnf:..c___e_.s_ar._.i. 0.1 ._QLu~~ur_._ .di . .: .,v._lu ---

3 r é "-e la __1 un ta ~--·.)__l,3 ___ Jlfü~Jl.d-ª---. · e___)_¡i~c:e s j_g_n_, _ ;·_f_)_f;:_l_J1Qm!J.Le __ _y _e ar_¡; a_ .el e_;;:: :Len _.o _.q nib 

,[\_('._':'___f :iJ:.rrJ,'l n ___ l12 _ _c;_oJ]_y_orn_t. or:.;i <l_,_A _ _J_n,s___f\ u; imü o. 1 ·.ls_rl_e_becá___en.l'_iar_s_e__.atlem~ s_¡,.:u:_escr.i ~ 
l'__f_Qfl __j_"-u.9. l c on_!;gn i_<' -.. un a vi sQ__p_o_: __lQ__J¡Jeni:_s ___ Ul'.LQ uinc_e__d_ias. ___ rLe._an tici pCJ.cié:2-.tlro__U 

fecha de la reunión, Se nod_tií_J::.Qfü'.0_c_aL.¡laJ:.éLQ~ILJ>na misma__.lunta_G=E>T.nL-5.e_trl ' 

5 

de c o ::fu:M_r___o_ulina:-_i o ext_r_an•<· i na ria. J 3.S___J_1ml:B s 1 ~en_<}_~sun t..Q? y po p..r:ime.r..a-)'...-S. e.g"E_ 

.0.?_~onv_Q_f.E tori-ª-PJ!rlrél) hacerse en \tQ___SQ_lJLatls.o y J as fec:.has___de.___reunión ___ e.st;u:j 
~~ar.a~_ por Jo mer:os, por. un ln;wo de vej n..t.ic __ •1a tro b ora s_.___Eo___casn__de_qu"--ll ".___ 9 

10 &ón de__.btnta Ge_neral l':xtifill_HLi.fill~a,:.a__¡¡odido cel chrar por fa J t a__de_q ufu:um. 

l l en ~as dos fec h¡i_s___,scñ ala.das en Ja CQnvoc3tor_..; 8 
1 se hará llDB e onforme...:.:..a.__}.a..s.-r..e.g.la 

12 exnresor11s en es t a___c)_c, i1sul a la cnal no podrá ·ser.~eamen.tf' - -- -
las antrer1ores y además deberá expr_esar la circunstancia de ser tercera y de que - .~ 13 

18 sesión será válida cuales~l'iera sea el PÚrnero de las ;ice iones reprPsentadas. ¡¡ 
- o 

15 ~c:~ante lo anterior no será necesaria la C0'1VOCatoria a .1unta General Ord1naria 

16 o Ex t rec :·dinaria si h· llándose reunidos los acc:i_---.nistas y/o representados --: odas · 

17 las a ce·; 0nes en que está dvidido el capital soc:; 1 l, acordaren instalar la j '!nta 

18 a~ -obaren por u1,, .... nimidad la a renda. Si hay iUÓrum para tratar sólo lo.-- asuntos o 

19 di111rios cuando se hubiere coi vocado para t ·-a.tar ·ordinar~ ris V extraor<J · narios. s 

20 !ha r ií Ol''.:.'/8 cita para .e OS extraord' .. arios, ·pudi~ndose tratar sólo los ordi~.,rios. 
I 

21 
XIX) JSE.u·:CJIO A PEDIR CONVOCATORIA: ~os accionistcis cue renrescnten nor lo mL·nos 

22 el ·: i neo por ciento del capit;_::_ social poG .. '.·n pedir por escri~~ ct:2lguier ti· m 

. 23 po a la Junta Directiva, la c0nvocatoria de una Junta Genera: de Accionistas nar. 

24 trat<Ir ae los asuntes oue indique.1 en su ¡>etici_ón. Igual derecho t:_endrán aun el 
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· .'Lb.a_.YJLS_ e lk_b r a ,1 r-, -1.t.L!lL<L d .\JX .1_0 t ~Q__J?J.BJ:Li _r j_ QS_c.Q.1 S .'C_UJ.Li Y_~.u a 11<l ''-la '2_j_u11t 

. le J~Q...r::ri~Lé2 s. __ !lJ).D1J1 t L~~-Ltj_('_.E•.P-º~llQ __ hill:an_c OtLQc id_o-1.o~'LB.0.JJllQS inJJ J ca__dQLQ!L_J_0~ 1!é1 

,~ __ p_[irn_~ r re .lit' 0 J:ilJ es__Q p,__j_;;L_c .l á 11suJiL'' r:_c_i.r.FI se x t.Q¿ Si_J_fl._JJ.¡n_t_a__J)_j r!.'.U:_i.J'<LC<'l1'.l:".1 

!Te hacer _ _l __ a convocatoria o no l3 hiciere dq_ntro de los _guince dÍ3_s sigu_i_t_11.tes a 

·')_cél co__c: ,_~ha: '-- recH'_dlL.lJ3_·0 cl_ic_i· ·tLl • CQl)_y_o_r 0_~is. se.tiLbe.ciJa_rcr -1.ttez_-:nm e 

,-,tente a sQ].:i_i:itJJ.d del acc.irulifila_o_ac_c~uLeLe.s.ados, con a11diloJ1ci.a.~nLJ: s 
1 / 

( l '/ 
· ~Jii-~c,:oJ:cc .llirecU.x;;._,_):.1:_:. ACTA J2f _l\.fil-"IENGih_;_ '-l" hora índi c_ad2 en l:u:.c: 

' 

'ca to ri_¡¡ _nnra in;,< ¡¡_l_¡¡L]_¡¡__J11ut.a_Genera 1 de Acci oni sta s, el Secreta r.iJ:L_de_J_a_Ju 

' 

~irec~i . .Y~ . .L_º-illlJen hagc.. :--us_ vec;.Q.~_:_'l!tlla_L!_!ID--ª--:__:_;;ta d·: los ac__c_iQJlL.:_~P-5-J'I....:~__,_ ?! 

:re de loc;_Q~c:onistas. dP :os represeut<:. ,-ces de au:.i.Q.~ ,s y el númi:cro de au:ir""' 

ue le peLt.e~n o represeote cada uno. Antes rle Ja primera yotación la lis 

'e exbilir:á_par:a su examen y será fir:marla por la pP-sana QllP presida 1a re.ll!l.LU-4-J 

,_/ 
0

] secretacia_y las demás cancurrentes. XXT) PRESTDENCTA Y SECRETAR.':/ __ _ur,_LR"-..LL'.!I:l 

.'AS GENERALES: Presidirá las Juntas Generales de Accionistas el Presidente de la 

'.·1nta Dire_cti V<=i.~y en su ausencia quien haga sus veces, a falta de éstos se eli 

·".á entre los concurrentes a cualquier otro accionista o re resentante de accio 

0 s como Prr·sidnnte de dP':iat0.s para 19 Juo_ta de que_~ t'rate, Actuará como Secre 

ario de las Juntas Generales de Accionistas el Secretario de la Junta Directiva 

0 1 Dire-c_t_<:>_:r:___o_>1e lo S'>Stituv,,re y a _falta de ést 0 el accionista o r0oresentante 

e acciones que elij_an para dicha reunión los accionistas o representantes de ac 

:mes preci•ntc- 3 en la misl!'.a XXII) (H!ORUN DE LA J[)]ffA r;ENERAL Ol'DDiARIA: Par A ~n 

i Junta General Ordinaria se considere le almente reunida en la rimera fecha d 

.a 
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'~,· l 1 rla__c.n111Co.c.at.DtiiL d c.lJ.ei.:á._ es.t.ar__r_c ¡ir.c.s.cnta.d a.._.v.o.r_l o_m.e nns\~1_~~íni;'t¿ij '.JI\~l s_ 1 !n ¡¡ .JI e. )_¡¡ s 

2 accio-.s que tcngar Jerecho a vo:~r. Si la Ju-:a General Q,-dinaria se rc~1ierc e~ 

3 lla s:gunda fecha de la convocatoria, por falta de quórum necesario para.ha:erlo e 

4 lc'.· primera, se ~.onsidenirá -..~:Cidamente· cc .. stituida cualqniera que sen el número 

de acciones representadas. XXIII) ~RIJM DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDH:ARIA: Las 
·-· 5 

6 Junta.-. Generales E:~ t.raordinarias que tengan p0: objeto reso 1 ver los é1Slli11..:0S con-.. .. 

ter.ip]8dos en los literales b), c) y d) de la cláusula décima séptima se regirá -
~- .. 

p-. cuanto al q1:é,rum, tanto ('" primera co:c.-· en segunda f Pcha de la cor."oca toria 1 - . 8 

por lc1s disposiciones referentes a las Juntas Generales Ord:cnarias y las que ten 

JO gan f''. ,. objeto trot¿_;r cualquier r ··ro asunto S(· .,..egirán por ~ '! s reglas sig~'~ entes 

01 quórum necP.snrio para celebrar la ses:i·ón en la primera fecha 'de la convocator 

seL se:rá de las tres cuartas oa1tes de todas __ J.s acciones ¿ ·- la sociedad; oara la 

11 a 

12 

.&_l.J~d a '- la mitad más_:ma ;:)>,para 
. 

tercera, ccalguiera que sea el número ~e acci' \ .. 13 

14 nes representadas. XXIV) AGENDA y LIBRO DE ACT,.\.3 DE JUNTAS G.t:NERALES: La a_genda 

15 c~he 
)-'-

contener : <l relación G• los asuntos r•ue serán sometidos a la disoosición v 

16 aprobac:i ón de la Junta General y será redactada por ouien haga la convocatoria. 

17 _Q~rien i:-· _";> tengan der-:-·.:..no a pedir c··,nvocatoria a Junta General lo tienen ta1 Jién oa 

18 ra oedir aue fiQuren determinados ountos en la aQenda. Además de los asuntos in-

19 rf-:: u idos en la 1':..i·;enda, y de ..._•:'S indicados ·:~n la cláusula décima sexta~">oorán tra-

20 tarse cualesquiera otros siempre gue,estando representadas todas las acciones. S' 

21 acuer ~:e su disc11sL'n por unanimc e.ad. Lo resue :.t.o legalmente _en las Juntas Genera>-

22 les se asentará en un libro de actas. el acta será firmada nor el Presidente v s~ 

crerario de la :·~esión y por :os accionisr.:-_::: que manifii>ctcn su_qes_eo ':e h~o 
~·· ·- ;Q.,. 23 

24 
El libro de actas, así como los expedientes correspondientes a d1chns juntas, co o 
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1 14 

ncci_9pe: _y_tl_acta_Ai: '1si.stencia, · -Jarán confi8r8s al secretario de la __ }_t1[1ta , 
' .. / 

rec t i_va, XXV) ~ONTINUACION ·,· SUSPENSION : " SESIONES: L :' Junta Gener '~\.:_c}o 

i.6n en los dias inmedia .. 0s siguiente~ hasta la conclusi6n de la aoenda. C~n ieu 1 

orcent~je de votación podr§ acordar aplazar la sesi6n p0r una sola ve¿ v ~2r el 

'.:'rmino_im¡>I()rr•)¡@ble de trc.; días; en estJs casos se reanudará la junta t2l com 

:e i1ubi~re ocorcl_ado. sin necesidad de ena nueva ... éonvocatoria ni av:is_Q__Qara los a 
. ._./ 

·i.onistn"~~!l"_.estuviercn presentes. XX\'I) HAYORIA PARA RESOLVER EN LAS ..'c''.\TAS 

1~E.l\_ERA[J;S: E'l. Lis Juntas G_cnerales Ordinarüis y en las Extraordinari2cs que ten a 

:;ior objeto rPsolyer los "-:ºuntos conten_idos en los literales b), c) d de la c.1au 
1 

!sula décim 0 séptima, la~. resolucione.~ .se tomarán t~ri_to en primera como en ~ecund 
1 

• 

if2cha de la con"ocatoria con el voto de la initad más unn de las accion_es resent s 

1::,::,:::"''' '0 lo se'16u, ?m Qoe h"'' ""'""'" ,, ¡,, """ mrno<dt"'-

Q .•..:sit.ar.a e] voto favorable e_n primera ferh~t. de ·las tri?~ cuartas peri:'!~ 

1 
:'e las are :ines de Ja s .. ~iedad: en l.. s.eg1rnda fecb~ _de las tres d 

!~a- acciones pr-~aentes: y en la tercera fecha de la simple ma oria de las accion s 

'9 b.· ··seotes. XXV\T J JÍJ~A DIRE':: · IVA: La a.dm~~.i$tración di,··,cta de la sociedad esta 

~o lá ...confi.ada_o.QL.los acci onü;tas a una Jllnta Directi 'a integrada 1·or dos direct ·:­

·¡ 1:::-:-0pier._ill'.ifls__e) eCtOS Qp'""o~r~tulluO~a~m~e~n~t~.J'."~~'-"uuLlo.l.'-'""-'-'-'"JL<L'-''"LU.l.. 
i ~Ll.e.nomin~i.ráo; Presidente y Secretuio. Habrá igual número de :Los ·directo 

J -· 0 s suplenl:e~__pu¿)l.li'.tar; os. eletlo5-eJ1 igua)..e.s_CJ2[l_d_iciones aue éstos, <:oncu-

1 krirán a_Lis_si:.siónes de ln Junta Directiva cuando h.oYil!L2idiLc..o.nv arti 

/ 

( 1 

.1 
¡ 
1 

' ' 
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cípnrán en sus <lc.liberaciones_Eero n~J_)odri1n Yotnr.... j..:T-t;w S:_,.~ _____ , ___ _ c __ 

1 / ( "'º , 
2 un :Ji rcc tor pro¡:· et ario. XXL:I) REQUISITl. P.~RA SER DLi'CrOR~-PtJUODv DE S_ll_F J!;:_i__ 

CICTO Y REELECCIO~: Los directores podrán ser accionistas o no. La calidad de miJm 

: hrn de Je J""' e D< n. c<fo ec ""e .ool y oo pod · ; ~j "'"ce ~' '"~; i: ,;; ""' ,,;,] 
5 2'nte y será comnatible con cunlquier carrw o empleo dentro o fue1·a de ln socied, d 

6 excepto con el auditor. Los m~~rnbros propie~arios y suplentes de la Junta DirectJ 

7 va dur2rán en sus funciones cinco afies pudiendo.ser reelectos. En caso de gue no 

8 cualquier circunstancia transcurriere el plazo para el que fueron designados, si 

9 S'" se hubiere r. )dido r~unir -.a Junta Genf'r·1l de Accion~~tas para hacer la nueva 

10 elección, los que estén fungiendo continuartin en el desemoefio de sus careos hast 

11 oue se lijan los su. ".itutos y lo.' nombrados tc"·en posesión ·"' sus cargos. "*11) 

12 lODO DE PROVEER LA VACANTE DE LOS MIEHBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA: En caso de mue 

13 ~. renuncia, - c'-iahilidad, , capacidad, i· ')sibilidad e '·'11Jsencia def) · :i.ti va del -

14 Presidente, será sustituido en todas sus facultades y funciones por el Secr 0 •~ri' 

15 hasta e Je la Junta ~-neral de Acc, mistas eliic: el sus ti tu.Le. Si la Y<JJ&ll'. .. · f .. ~~-

18 la del Secretario se llenará por el Director Suplente de acuerdo al orden ierár-

17 nu;co en que és~~s fueron el~=tos. Si la ,can~e fuere Lemnoral los scscitu•~~ e 

18 tarán en .sus funciones nor el término oue 
_/ 

dure la irca ·' ' XXX) REUNIONES. ()UOR 1M 

19 Y DEC~STONES DE LA JUNTA DIRECTI'-11: La Junta Directiva ~~ rc~or'---~•-

20 ,1rna vez al año v e;o:traordinar! amente cuando se crea necesario en sus ,-,ficin~<> ~-

21 esta ci_1_1l]ad, prev)a convocato:-ia del Pre si o ente o del Secretar:iJL.......sr:ñalan~- ,¡ ~ º 

22 lhora e'<> la sesión .. .S~ tendrá por )"galment;e reunida y sus_fil<J.5.iune.Lsatán· .. ~1;,¡ s 

23 lc:on la concurrencia oel PresidS'.r..te_:y.:_Secrétar:.í_a_.Jé-1a:Jtmta.Direci:i va-.0-<ie ~0:

0 
d ~:1.s 

t '1'0S c.on1•ocado 0
• _-_-----. -. La-. 1 · - ' ~-24 _ ·· -=-----~ · :·eso uc1one.~ :-L!..QmaralL..Pf'r: _mayor1 a UJ::_\'f•t.o.s: o 

l_. 1 



1 

f~mpa te e 1 ¡n:esi!l en te__tend r_á __ \LoJ:.()__d '"-Cali,fad-o_s=--: o hlc__vot.-0,-;,,,s~•cu cnlos~ ,_ 

! lcada se. '.Sn deberán , .c•:entarse en , ' Libro de ar··::cs correspondient~l_;i_ct;:i__cle-
r 

- / -
~-

i rerá ser firm[lda ~ los_a_si~r,g_ri_tes,_XXXI) ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIREC10)>,: L 
, 

, 'Jun~'"!_ Dir".ct',:a tendrá '111''.,c:-Üis atrihuc· .nes p8ra: a'_ \dministrar -.-_<li_rjgli____los_.11 

; [, od 0 ; de lo ood edo d' b) M ood ce o lo """' '°" '" i °' ''"' de lo """ edod ¡• "]' 1 
6 hec.t8r e- fonri onamie:. to; e) Abrir-,. cerrar ""' ~ -.ia'ª-1_ sucurs.1l es,____Q_fif_inac o de- -

; r:~d-encia~_¡__d) Crear las plazas del pc1·sonal de la sociedad y ;isignarl=-~-s r~ 
. , ~erndones;__··) Reglament:'r el 1Jso de ; ·~ fi rmas;__i_) --labornr Y puhlicar los b< ... aJ 
1' ,----- -- --- -

·es !:'}__tiempo y form0: g) Convoca_r a los accionistas a Juntas Generales; l. Pro ( 

10 ~er a lo Junta Genen'i la aplicac' :in de utilidc•c'S, creación ''. modificaci0~~~___,_ 11 

, . servas y di~'.--:-ibución ne h.videndos;:__jJ conocer de las renuncias de los miembros 

12 ~e la__)unta Directiva y concederles lic::ncia. La Jun·a DirPctiva :>'lede delegar ~us 
13 ~ac-ulL"~ue adminc .,_tración y re "'_resentación_ ~.D uno de los directores o e_n comí 

1 

14 kion~ue de3igne de entre sus miembros, quieues deberán aj .tstarse a las 'nstru 

., 

[~~ J 

:s r,e_s_i¡u_e_·~¡,ciban y d;ffc:_._LJ2eri ód i ca1v _,_re cuenta dc:_ .>u gestión. XXXII) REPRESE111T 1 

16 ~ LEGA~EL PRESIDENTE: Corresponderá al Director Pr 

17 Qlli...e!"' .. bagiLSllS vec~:s represent.~ ·.Ja socieda1 -·~_11djcja] y 

¡u.;,_:,¿__ccuUa fj rma..so.cial. qui en podrá btorgar toda clase de 

19 a.sLI_e_¡:_r::'':.ratos o e«:.:Litnras. conL:fler toda clc:.0 de ohligac"L')~n~e~s_._.-"'-'-" 

zo lw ~uns t n 1men tos pÍI bl i e os o pr l yad os . a d.Q!LL' u· r:_t.a.a.aSlil~-11.i:__JUgi:l.Cl¡_,__JnJ.l.e.:) 
21 bs__c Onmucbles, pudiéndolas gr'!..1:ar o enajen2-. lo mismo cu-: los valores 

~i ~os___¡¡.er~rjentes a_la_sociedad, oh_t_ener y dar dinero a rutuo con o sin 

23 L1+e-a~!~- operacione.s____tinaoclera~'i-.:-'. necesarias -.-,ra el ,'esemp·0ño~=~=~-"-
24 b__c_, __J_a_socie.dad _ __Tamhién__J_e_c·)=ponderá_ p_rP"i di r las cPcif1I¡pS de lfl$ ,)llOt 

n 

I .' 



• 1 · -, ., L ., 1> 
'·. .. • 1 .' J • ~·· 

· L: i 1 ~ l\l l U.\i;\ '. !°.-\ 
' 

T.R. 

L.!.' u a s_J.\.[n téls 1':\_r_0_c ti v A,;,_};):XJ. II i·_,_, ERE~\CI_A_:_C ll''-c'.dQ___lQ__J_\ln ~a__:- . r0ctj ''." '-· .l 9 _, o.ti. -

2 J11~c0nvr11J~.~.C1il.rá_D.Q!llbrar_JJar3 la ej ccución de 1_~res_o_lt;<:_i_QI1~~-c1tl__Xc_t:_,si1\~f!.,), 
3 Q__(i_Q _ _la_.>nta Dir_c:_ctü-Luno o varfr~erentcs _y_s1lb-gerc•i11:_~~' sc.11}__0 __ 1 •. ·.~,c:.c_io_'l.J 
4 tas o m'"'mhros de la Ri.sma Junta Directiva, sin g_1ie esta delc·sac.ión limite l0s fI 
·----~-- . . . . - . -----------·---·------1 

5 c::.JL.':2.des __ _conced'."t1s a la Junt_~ .2i1:..estiva o ll __ Jl_:i_rector ?re;;.iclgur.g~)&? ... P9'\<:r~.'lr 

fi se .- rn..IJl1len determinarán la ext·~nsi.ón dic.L111ª11d.<;ito y sus re?triccl0lli::h....XXX.T.Y.LA_IJD1. 

7 TORJ}.;_',0 Junta Gef)e'C'..1 Ordinarfa de Accion_istas_e_li,girá a un.../\.J.l.dÚ.QLp_QL.SJ . ...Jl~-~l 
R ~i1_e_··ctime com'<:>niente el cual "º podrá ser rnenor de un af>o ni .. e~ceder de t] 

10 ci..l.....__¡;_Q]1 las frcultades y ohl'_gaciones quP_]a ley deterwina. Para 1º:Lr.asos e 

11 muer~renuncia i~:ia bilidad o iscapacidad del_illHlitor, la .~11nta GeóernL ·~·-"-'~:..¡ 

de] sjg11jente o1o y así sncls-ivamente. 
../ 

15 bre I,a .Innta General podrá 

16 r~0.QQ__Qe su ej~rcicio. XXXVI.i RESEl\VAS: De 1as Milidades líq11idas...ililteoid1.i.-_..,J.-4 

17 adJ ..... eJi;rc1cio :"?Jestjnará el porcentaje q1·e exija la ley p, 

18 

19 .dc~:Lne_: asjmísm_o se de~tín?rán las cantidarles necesarias para Ja 

20 los f:ondos ·:'.'.Jl('Cial eLQ.._J-;ovi si ones a ·c·1e esté ohl j ga<la 

21 '.aLa. lus di sposi ciones.-1.e.l:'.al es. Además ..... h .!nota General p.n.dr:á. crear 1 a 

J 
22 s...=..Jln.tatias_qu!O .. ~st.i.me_c.nn.'lJ"n-~ -ntes XXXVII) DTSOIJICJOI/ Y 1 IQIJIDbCIO·"'~·....J..,;a.....:>aj 

1 
.· ¡ 
•· 

1 
' ¡ 

/

' .. 

. 
! 

r
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.. 
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t 65() 18 

~ 

'Jllbros. La sustitución de cualquier liquidador se hará de igual manera . .._,HXVII ) 

3ITRAMEN"\1 OBLIGATORIC': Toda desavenPncia que surj3 entre los accionistas Y .. ~ 

:iedad, deberá s_er resuelta por árbitros arbitradores nombrados uno por cada -

:te, quienes •1tes de dar a~incipio a s11 __ labor, nombr2~án a un tercero para qu• 

.rima toda discordia posible. La resolución de los árbitros sern inapelable. Si 

l accioni~_:a o la soci0•'1d no nombre ~ su árbitro •entro de un mes, a contar ~e 
~~~~~~-----'~~~~~·~ 

eouerimiento, lo hará en su nombre el señor Juez Primero de lo Mercantil de est' 

i;,crito. Si le.o dos árbitros no se ponen ··.c, acuerdo p[ · 1 nombrar ún tercer árbi -

.ro, dentro de un mes después de su nombramiento, el tercer árbitro lo,·nombrará 

el señor Juez Primero de lo Mercanti:.. de este dist:,to. XXXIX) susc6PCION Y fAC J 

lEL CAPITAL. Losotorgantes suscriben la totalidad del capital de fundación que eó 

el mismo capital mínimo y lo pagán .de la ~anera siguient•': WILLIAM JACOBO HANDAL, 

~IOCONDA CASTRO CASTRO DE HANDAL,    

  . suscriben cada uno cuarenta acciones co1 
! 

'un valor nominal cada una de e ien colones, oagando a su vez cada uno de ellos la 

~urna de UN MIL COLONES; dichos pagos los hacen mediante cheoue certificado emiti-

iL favor <le la socied2c, contra el Banco Cuscatlán, S. A., Serie O número un m' 

.lón setecientos noventa y seis mil novecientos tres emi·tido con fecha diei'.:iséis 

,º" marzo de este año y certiLcado ese mismo día, por la_....=s:.oum=a,_,d,_,e::_:C::cI::.:Nc.::C::.O::..c./M'-'I=-L:::-CO=LO=:..:N!.::¡11c: 

:t :XACTOS, el cual he tenido a la vista. En la forma expresada ouedan suscritas la 

:z ,_otalidad e., las acciones y pagado aJ. veinticinco s.:·r ciento del capital y de e~ a 

:3 Bcción. El resto del capital suscrito se pagará dentro del plazo de cinco años ccn 

: 4 ta dos a partir 'ie este fecha. por medio d :. llamamientos 1ue hará la l~ministraciF"' 

( 

' 
' 

) ¡ 

' " 
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\.' ' .. ' . .._ ..._, 

f .) 1..'~" 
l>; •.J 

1 '; •• 

5 a contar de la fcrh<L Je inscri pcíón del test.i monio de esta escritJJra en el 

/ 
ro de de la si uieot~ manera: Director Presidente: 1,·rLLIAM JACOB ,,,. 

/
1
,.. ..ll'lUlilU4-"Ll.1..=J.>.l.l-""'!...Ll'e..to ri o: GIOCC:)DA C,,3TRO C! STRO Df, HANDAL: Directores Su 1 en 

g tes: 
.\ 

JOP.GE CARLOS HANDAL FAUTZI J¡{sE HANDAL todos ma ores de edad. de nac~na 
9 v doreña, estos dos últimos comerciantes, del domicilio de Usulután----

w XLI NO~!BRJ'lTENTO DEL AUDITOR: Los otor antes acuerdan nombrar a don J oa u in -

11 e i s n e r o s 

20 l
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6 His entre linea: Gznerales-\_'al=e:.:·------------------------------1 

11 \-----------------------·-·· - . -·-···--- -- ·-· 
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T.R. OC83821 

1 ANTE MI DEL FOLIO NUMERO CIENTO TREINTA Y TRES FRENTE AL FOLIO NUMERO CIENTO CUA-

2 RENTA Y DOS FRENTE DEL LIBRO SEPTIMO ;•E MI PROTOCOL-, QUE CADUCA EL DIA DIECISEE 

3 DE NO-nEMBRE DE Mii, NOVECIENTOS OCHENTA Y NUE\T: Y PARA SER ENTREGADO ESTE TESTI 

4 t1QNIO A LA SOCIEDAD CORPORACION l,EDES, S. A. DB C. V., LO EX~'IENDO, FIRMO Y SELL 

5 lLLA CIUDAD DE SAN SAL'/ADOR EL VEINTi: DE NARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y ~iU 

í 



1 6Sn 
, : 

lvador, a lc,s diez liore>s y veinticinco minut0s del día catorce-

· abril de mil novecientos ocl1cnta y nueve.-

ynscríbase el anterior Testimonio de la EScritur~ pdbli-

' de C0NSTITl'CT0N de la sociedaci " COTH'OJ1ACJON J1EDES" 1 se¡;uida -

o las palabras S0CT'cD\Il .\),'ONH'.\ DE CAr>T'fAL Vl1'GATILE 1 o de su abr¡e 

iatt1rn, c..\ 1 nE e .v.; pr.~s~ntado 8 este T'<!(1;Ístl-"'O a las nl.1evc l10-

35 y treinta minutos del día once de este mes, segdn Asiento de-

sentaci6n de rnstrurnentos sociales, KÚmero n1rJNJ"SNT0S NOVENTA-

'.'L J.Jnno VEJNTE·- se tuvo a la vista: las constancias de las sol 

·encias, extendidas por la Alcaldía ¡.;unicipal de esta ciudad, Nd-

1eros: cero un mil nov~-cientos treinta, cero un mil ochocientos -

oesenta y seis y cero un mil ochocientos sesenta y cuatro y cero-

1n mil ochocientos sesenta y cinco, de fecha ambas del diez de --

1arzo, y de la Alcaldía ~1unici~al de ~ntig~o cuscatlán, del veint' 

ocho de mc•rzo, ambas del corriente año, a f'2vor de ·.los socios 

~espectivamente.- DERECP<'S: VETNTISJEl'E COLONES, necibo d.,-_ TD re-

:;:;.~ serie 11 D" E~ NÚmero cer0 cero. vei~1f-inueve mil ciento vei:-ite 
~...___, 

:lel cinc·ci de abril r}el corriente aiío,- Enm"ndado-Escritura-REDES-

:,ra le. 

20tr::r¡ 
--------------- ¡ 1L.-1\1 

,..-,-:•1. 
• '1··'' 1~;"'""--:."":/'lri'"• 

hebd, 

1 ! 

! 1 
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UNO 
-- ------------- - ---- -- ·--- -··-·--·- ·-----·-··· -· 4 

- •· ·· ____ 'I'_RES y SIGUIENTES ---
5 . - - ... " --E+seJ:-BN'I'BS~'fi\Y . -

·-··-··-· ........ ___ '-' '··· ; ~J..1.,L¡,_") 
: 

6 I C· REGISTRQ DE S0CIEDAD"S 
¡SAN SALVADOR VEINTE DE ABRIL ,., 11 7 

!HL NOVECIENTOS - OCHENTA y NUEVE 
8 ·---

-
_J/ ~ r/. ~ _ ¡:;;;¡:;, _.¿¿¿%, _ // - ' 

9 

10 

/ J •fo dtt Heproducci6u /~ 

~ 
.. - --·· -- _...._, __ 

- -11 

12 

13 , ~ ,,, 

15 
t:I lnfritscrlto Notario CERTIFICA: Que de conform! ... ..., 
--- ,., . T.~·-· .. ..i~ \ti_ Le\• del Elerclclo Notarial e é 

le Jurtsdlct'.!lón VoJuDtarla y de Otras DlHgcnclas. ¡, 

17 Otcsentc es una foto.'.'!oola ílcl V exacta del documcn1c ' 

:n'gtoal el cual tuve k la vista y para conEtancla ftrrno y 

.. -. S•n Seh·ar;.-.,_ ÜhVtl<'.. 'I <C.ui\<O e'• 18 
,:,_ G óWO .:~1 ,~,..,~ ..... , t')~O \ '/:_<,•V 

·~~1 '\-------- { ~-19 

'\__ ~ '-!• í "" • . -, 
r \...,to •. -· + /,' 20 

/---- ~~1' 

21 ·-

22 

23 

24 
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38 anv1340 311 

---FAGIH1t._-' 

~-'--'--·-~ ---- --··. -- ---··· --··----------------------
10 NÚMERO VEINTICUATRO. En la ciudad de San Salvado 

l l fol>rero de mil novecientos noventa ocho. Anl<' mi R!C ARDO 

12 TORUJ\10, nolnrio. de. eslé domicilio com mrece: ANA 

13  11llos de edml.  d~ domicilio. t'rsotm de mi conocimiento 

H ~u ('~d11ln de ldeutidml Personal número  

. 16  . 11ien aclúa como E' e en tora EB iecinl de los acuerdos tonmdos ior 1 

16 Extrnordinuria dl' Accionistas de la Sociedad "CORl'ORAClÓN RHDES S.A. Dll C.V." d 

17 domicilio de esln ciudad, l\.IB DICE: I) ANTECEDENTES. '>ue >or Escritura Púl>licn olor ndn 

18 en estn ciudad. n lns nueve horns del ella veinte de mano ele mil novecienlos ochenln nueve 

19 nnl€' lo~ oficioB del Licencindo .Tnnn Pablo Ernesto Córdova Hinds Notorio de este domicilio 

20 i1wcritn ni mimero 11110 del Libro seiscientos cincuenta v seis de Re i~lro de Sociedndes del 

21 LR~~~g~i~Bt~ro~d~e~(~'.o~n~1e~rc~i~o~,~de:..:::fu~c~h~a~v~e~i11~le~-~de:.....::a~br~i~l~de:....:!n~1i~l1~10~\~'"'~~~ie~n~to~s~o~c~l~1"'~n~la~v,,_,,n~u~ev~eci....:::~~~~c~o~ns~t~it~u~o~·_, 

22 In Soci.,.dad Co1pornció11 R.,.d,•8, Sociedad Anónima de C'upilal Variable. 11>' iuede abreviars" 

23 Coq1tlf'fü0ió11 Rt•dl's. S.A d\' C. V.. co11 un capilal d~ veinte> mil colom·s. dividido en doscientas 

24 nc1:ion\'s dv ci\>n colones cada 111m, .;·011 un pinzo indefinido, y su gobil'mo e'\'rcido ior mm Junta 

.Se M ""2Í'"º ?ra:.~= fa.Cfd.1 S· S·l8/ozly8 · 
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G Id A . t J t o· f JT) ACUERDO DE MODJFICACION P d t'nera e cc1oms as y una un a 11\lC IVll. ' ,. or ncner o 

tomado en la Juntn General Exfraordinarie de Accionistll8 del 11ct11 11í11nero doce de frchn dos ele 
·• 

enero d" mil novecj,;-ntos noventa y ocho, t'n la que estuvieron presenlt'S In lolnlidacl de 

.· ac~io1(istas que rcpresenlnn el cien por ciento del cupital 1fo la sociedad ruites citada.. rt>solvieron 

·' mpdi!icl!l\Ú.minimt'llleuto d pudo social en lus ~lá;1s11lns sigt1ie1itt's: A) IV) CAPITAL DE 

PUNpACJON. Aumentar el capital J~~¡'J)de la Socit.>dad C'oq>orncióu Redes, S.A de C. V., en 
-_. ¡._f;._._,_- / V'Y>J'.1 ..... -.-.(> 

'ÚlESC'IENTOS MIL COLONES a ~fecto de que e.1 capital soCial st> iult>gre eu 'I1lESCIENTOS 

VEJNTE MIL COLONES, aumento quo será cfccluado por la i:-111isi611 de lrt:'s . mil nuevas 

acciones con valor nominal de cien colones cada una De acuerdo al p1111to mimero tres del acta 

número doce de Junta General Extraordinaria de Accionistas antes relacio11.ada, la suscripción de 

las nuevas acciones será cfoctuadn por Willirun Jnvi0r Hm1dal Castro, Ped~rico Javier Hrutdul 

Castro, do11 William Jncobo Handal y dotla Gioconda Custro Custro de llandal, en su carácter 

personal y en representación en su calidad de Represcntaules Legales de su menor hijo  

; haciendo uso del derecho preforente que tic1w11 prn·a suscribir las nuevas 

acciones en proporción a las que ya poseen por lo que en este acto suscribt•n SEISCIENTAS 

ACCIONES cada 11110, por un valor de SESENTA MIL COLONES, lo que hace un total de 

trescientos mil colones y pagan el valor total de sus respectivas accioues, aporte que se hace 

l'foctivo por medio de cheque ce11ificado serie "K" Número doscieulos ocht'nla y ocho mil 

trescientos ,catorce, librado a favor de Ja Socii:-dad Coqioración Redes, S.A. de C. V., contra el 
' -

fümco Cusc·atfán, por Ja suma de lt-escientos mil colones, de fecha ci11co cll1 l'nero del presente 

m1o, cheque que el suscrito Notario tuvo a In vista. D) 11.foúificur la chíusula V) REGIMEN DE 

CAPffAL VARIABf,E a efocto de reestructurar dicha clátrnula ele conformidad al proyecto 

aprobado por tmanimidad en la Junta General de Accionistas antes relacionada y acuerdan 

íncoqlOrar en un solo instrumento todas las cláusulas bajo las cuales se regirá la sociedad siendo 
IH' lo: lh11·1•1•iü11 ,¡,. lii•r'fll'lo• lirfl1n11o 

{ 

í 
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''---._ CUARENTA CENT AVOS 
'..... . 

1 su I NATURALEZA NACIONA 

2 DOl\1IC'.II,IO: La Soci.:-dad es de nutrn·alcz.'l Anónima. d<' C i 

8 salvudorellu v S•' dmominmii "COR/'OlVICJÓN REDES'", se uidn d•• l:rn alubms SOCIEDAD 

4 ANÓN/JUA VE CAl'ITAL VARIABLE' o de su abreviutrn· S.A. de C. V. si~mlo su domicilio 

6 Jrinci al la dudad de San Salvudor con fa1:ulladt'B ara establecer sucursales , C'llcias olkinas ,. 
· de ic:>rnlencius ue. semi ~·onvenienlt>R a los intereses sociules eu otros In urns d<:" la Re Júlilica o -61-"-~C.:.:;c.;.:.-"-"';::_;_._.;i;;.:_::..;.:_;:;.:_;_;'-"-'-'-"~-'-'-"-=-"'-"--"°:.:.:_:~:-".;;;.:.;.;:;.:_;_;_.:;_;:_;c"-'-".=_o-"""~;:_;o;:_:_;::..o;~"""""""'~-4 

7 del extnm·ero. ll l'LA1,0: Lu duración de la sociedad sC'rá or tirm 'º indelrm1i11ado. II 

_ 8 FINALIDAD: La Sociedad tendrá Jor linalidnd P,l ejerci<:io de la 1 ·jcultura, la rumderla, la 

9 industria. la a oinduslria el comercio en enernl, udiendo realizur toda clase de actos, 

10 contrntos y operaciones autorizadaH por la ley. En o~ ieciul odrá dedil.':a·se u: 1 La com ra, 

11 
venia -y explot11ció11 de bienes inmnebles, n'rnli1:os o 11rbru1os: 2) L:t inversión en toda clase de 

12 socied111Jes y/o entes 'uddicos; 3) La constrncción v e.dificación C'U los inmuobles d.:- ro iedad de 

13 la soci<;>dml _o de t.-rceros: 4} El cultivo de toda clust' de roductos :u:rlcolns sus 

14 con-espoudientes l.leneficiados y comerchúización: 5) El estudio de proyectos ara formncióu de 

15 l.'mprosus: 6) La preslución d~ servicios <le as<'soría de lo<la índole a em Jrcsns o ersonas ue lo 

16 solicil~·n: 7) La impoitación. exportación y <lislribución de toda clase <l•• prouuctos. ni mavor v nl 

17 detalle- por cuenta propiu o ajena. Pam la consecución de- .su finalidau la soci<'dud odrá r<>ulizar 

18 
toda cluse de actos que sean complementarios o accesorios. relrnivos o conexos con la finali<llUI 

social. tales como la concesión y obtención de toda chwe de ·créditos 1:011 personas o instituciones 
191--~~~~~~~~~~_:_~~~~~~~~~~~~~~--'-~~~~~~~~-j 

uaciouules o exu•111\ieras. con o sin gnraulla: garnutiznr o hacerse responsable del cwnplimiento de 
201--~~~~~~:;_~~~~_.::~~__;:._~~~~~~~-'-~~~~~~~~~~-, 

obli,imcioncs por prute de terceros, dis¡Joner a cualquier Ululo de bienes muebles o inmuebles. 
2JL___;.:.._~~..:___;_~~~~~~~-=-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~_, 

22 
valores o derechos y en general contraer toda cl11ae de operaciones pe1miliclas por la ley. IV) 

CAl'lTAL Dl~ llUNl>ACIÓN: El capital de fünúación de la sociedad sera 'l1lESClENTOS 
231--~~~~~~~~~~~~~--=--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-i 

VEINTE MlL COLONES. divididos y representado e11 tres mil doscientas acciones, de una sola 
24L...~~~~~~~~~~~~~~:.__~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-' 
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c1..-n colones cadu Ullíl . ( \') JU! Hl\IRN 11R C' PIT J A A ' 

VARIAllLE: El c11pitiil social es susceptible tnnto de 1111111enfo corno cll' disrninución. d\'nlro ck•I 
.. 

régim.-11 de cupital vnrhtl>le, de acuerdo con lus rt>gnlacioues si¡¡uieu'it.>s: n} El ''1111ih1l 111l11i1110 ~~rá 

d1• 1RESClli~T08 VEINTE MIL COLONES; B) El capifal t>odrá nri1i1t'11turs1• J>OI' lllt'dio el\' 

llllt.>Vllll aportnciont.>s de Jos accionistas o dt> olrns pt.>rso11as qne i11gn•st>11 n la soci..-dad, por 

capitnliznciúu dt> r~s ... rvas y de utilidades, o por revalodznción dt>I uclivo dt• la socit>dad. El 
. 

capital poc.lrú disminuirse hasta una cifra 110 me1wr a la dt•I capital mb1i1110 sdlalado, por el 1t-tiro 

total o parcial de algunas aportaciones y por dcsvalori;;.ación dt'l Activo; c) Los acuerdos sobro 

aumentos o disminución del capital social sólo podrán tomarse en Junta General Extraordimiria 

do Accionistas, cou t>l voto acorde dt>l sotenta y cinco por ciento del tqt¡il ele acciones de la 

sociedad; dicha ·Jnuta General fijará la fomra y términos en quo deban · lmcerse las 

corrcsponclíontes emisiones de acciones. Para que prococla un auml)n!o de capital, será necosllrio 

que estén lotulmente pagadas lus acciones que rC'prescnlen tanto .d copita! social original como 

cuitlquier olro aumento que se hubiere dtJcretmlo con anterioridacl; el) Los aumentos o 

dis1t1inucio11es di)( capital social debon\!1 inscribirse ,,n el Libro de fü,gistro c¡H<" nl efocto llevm·n 
. 

la sociedad; e) En los cHSos de aumento de capital, los Accionistas tenclráu clrrecho preferente 

p:ira suscribir IDB uuevas acciones que se emitan, en proporción al nii mero dt! las que poserui y, 

quecln e11te11di<lo que lns Acciont>s cxisteutt>s ul fino.! cJ,,¡ t;krcicio t>conómico uuuul pw1icipw1 <lt• 

log resultados dd mismo y que esta pwticipacióu ª''n\ proporcional al tiempo que t>l uu.-vo cupitnl 
' 

haya e!ltada·en poder de In Sociedad dentro del n•speclivo ejt~·cicio t>conómico w11ml en t'I <)Ut' 

ingresó como lul. l) En los cusos de disminución d<>l cupitul por t>l l\•liro ifo aporladoues, si uno o 
. 

más socios quisk·r~u hac.-r uso del dere<:ho ú~ reliro, p~ro tal<·~ retiroo h1viere11 COlllO .. .. 

co1mecut>rrcia la r"duccióu del Capital a menos del 111l11i1110 puc:tudo eu el Lileral "a" ú11 esta 

cláusula, o excedieren la cru1tidud autorizu<lu o acorducla por la Jtu1la Gwcrnl para disminuirse, 
111· ¡.. 111 1·,.,, ,;,n .J•· :;,.,~.,.¡.,~ 1:..;11.u~ 

• i j 

1 

1 

1 
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1 solmneutt> s~ nutorizru·a el nnao do nociones com .. •e·-- n - .. nn•nln .1.,¡ -. '· t ,.,,,.,. 
... 

z Al'l'ioui~las te11a.ru1 en la Sociedad hnsta coucwn•ncin dd cn•>ilal 1iú11iwo o ''e In --··ti<'"d 

3 m1lori.zmlu u disminuirse. lilt'acin el cnso: 01 CuruuJo St' d,•frek' la disminucióu dl'l cnnitnJ noí· 

4 desvnlo1faoción de activos. la Juntn Geneml fiinrá asimismo los nonurui •iru·n efeoctmu· In 

6 diH111i11udó11 v mu11 la c1mcelul·ió11. suslilución o emisión lle los lilulos c01resllo11tlienlos. vn Dll ,. 
6 LAS ACClONJiS: Uu! llt'ciones uue repreae11le11 el cnnital lle la suciedad 110 olonzan nina.una 

7 11refor~11cia enlre sus tenedores v senín si<"tnnre 11ominuliv1m. Cada acción dará derecho a un voto 

8 llll toda clase de Juntas Oenernles. La sn~cripoión de Acciones obli1m al.nnoo del canital suscrito 

9 y al cumplimiento de las oulignciones a que Be reliere ei;le i1rntn1111e11lo. VIII TÍTULOS Y 
T 

o CERTIFICADOS UR ACCIONE~: A los nccionistau ge les üXtemlerím lltulos o cettiticaciones 

1 de acciones, li1111ados por el Prosidenle y el Secrelurio de la Jm1la Directiva los cuales deberím 

z cont.;iner los requisitos sefinlndos por el articulo ciento l'U:mmtn v nnev\l del C6di'w de Com<.'rcio 

3 y además los siguientes: a) El número de acciones qu~ ampru·a; h) El Cavital eocinl mlnimo; el 

1 4 Los demús que ncu~rde la Junlu General de AccionislaB en cnso d~ modificación de la Escritura 

6 Sociul. Un mismo certificado podrli ru11parnr l'Uulquier número de lll'ciom•s v n oncióu de los 

16 ucciouistus. podrán ser cmtjeados por olros qut' runpru\'11 dislinlus cm1lidudt'S de ucciout's, QUt' 

1 7 
su11111<lus representen el tolul <ll'I primitivo. Tollos los gustos en qnt' inl'llll'Í<'I'<' como consrcu<.>ul·iu 

18 
o por motivo de C!ll\Íe <le ce1iificrulos serán a rnrgo y por cuenta <ld interesado. VIIIl 

19 INIHYISIUII,U>AD DEI.AS ACCIONES: Lns nccimws son in<livisilileB: si por enniennción, 

zo sucesión u otro Ululo oneroso o gratuito. o como co1rnecuencia de acuerdos de capitnliz.ación de 

21 
reservus. utilidades acumuladas y 110 <listriuuidas. de revalunción del activo o del pu11i111011io 

22 
social o incremento del valor nominal de lns acciones. pasen una o mñs acciones a poder de varias 

23 
p1.wsu11w; en C<H\iunlo, o Ben, en proindiviuión, é1Jt1rn dol>cnin dcsi¡;mu· a nnn nola persona para 

Z4 
ejercer In roprencntnción común de lw acciones. La Sociedad 110 est:u·ii obl i1rnda a reconocer ni a 

" ' _¡_, !) /; 
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1 l'l'~1slrar el resut'clivo lrasonso mienfms 110 se lrnna lal elt-cción. IXI J,JJIRO J>K ltEGJSTltO 

2 DE ACCIONES: Eu <'I domicilio de la socie1b1rl s~ llt'vam 1111 Lihro ele Renislro de Acciones en -· ' 
8 d cual se hw·á conslur; a) los nombre y direcciones de los suscriptores y los 11!1111~ros ch.• l11s 

acciones suscritas por cada uuo de ellos; b) los pagos efocluados ¡ior cudi1'suscriplor y In emisión 

dL· los lítulos o ce11ificmlos con iudicaci{m de su fochu; e) Los cwues o lrnspasos fJUt' se n-nliCL'll; 

6 y d) lodos los dermis l'<.'quisilos exigidos por la ley. Pm11 Ju sociedad 110 lmhrá olrns 11ccio11ish1s 

7 que los que 11pm·ezcrn1 iuscritos como tales en el libro a r¡ne s~ r~fiern esln cláusula Toda 

8 rnoditícaci611 r¡ue hubiere los inlC'resados están en In obligación de comunicarla a la sociedad. X) 

lZEPRKSENTACJÓN DR ACCIONES: Los derechos con·efipomli l'ntrs a JoR incapaces, 
--9 

IO 
1mcesiones, socieclmfor. y otras personas jurídicas titularer. de acciones .~prán .:>jercidos por r.us 

1.mpectivos Representantes Legales. Los accionistas, nsl como los Rcprosontantes Legales 
1-· -11 

12 1.1encionadú8 uuterionnenle podrán delegar su representación •)11 una o varias /l<'fROnas, sean o!stas 

ac«ionist:is o exlrnllns a la sociedad. Las rep11:'Ro11f aci 011c s o lm1 clclt:'gacionea de los 
-13 

1<•presentw1los legallls poclrán otorgarne por medio del 111a11clnfo conf.-riclo <'n vi1t11d de ·poder, 

dmple eruta .. telegrama, cablegrnnm o ltllex, pero que.clar:i. a juicio do qui,•n pr.isida la Jrn110 --
G<Jnernl de. Accionistas exigir la prneba de su m1te11licidad para que Ion l'<'prnsc,nlanles pued1111 

-· 16 

17 
•' iorcer sus fuucion ... s. ,__· No pocb·áu ser representm1tes los Aclministraclores, Gt'l'l'llhJs ni t>I Auclilor 

18 
d~. la Socit>clad. Cnulc¡11i1:1r 11ccionisf11 o ro¡misenhUll<' po1b·1\ l'l'Jll'l'S•'lllar la L'a111idud "'' n''''ÍOllL'S 

<;lle la 1..-y p<'rmila aJ momento de llevw-se a cabo In Junla ª''n<'rnl clt> Accionislas. xn --- .. ID 
' -

·; RANSFEU~NCIA JJE ACCIONES: La lrunsJl.•r<'11cia de acciom.•s d~ la soci<•dad s~ SIU<!la n -20 

21 
las Higuienles reglas: a) Las acciones lolalmenle pogadWl ¡n1Nle11 lnu:pasunw sin 11e,•esi1l¡1,i de 

22 
rn11senti111iculu de la sociedad; b) Las acciones cuyo valor no esl6 tolal111e11le pagado sólo pn1lní11 

~,·r lrwwfilribles por acto entre vivos con In prnvia auloriZllcióu d~ la .l1111ta Dirediva ele la 
-· 23 

24 
~·:ociedml la cual no e~tm·á obligada a eKplicm· Ia.~ r&ones eu ca¡¡o ,10 neµaliva pero el 11ccionisla 

'--

lff ¡., ltJ<•"·,Jo\n 1k• :0.1rvh·l<h lirril1,.1•-
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notb·(t tlll tul caso ne<lir uue Stl someta ul conocimie111to v · .. ,¡,, Jp T .... ,_ rl"••·••·-1 .I» 1 

2 Accionistas: el Endosado Ull ce1tificado de UCCIOll('S el adauirenfo' ckberri nreoeularln ni 

3 St>c1vtm·io de !a Junta Din't'liva. uara su inscrilición en t'I Libro de R~12islro de Accionistos· v dl 

4 Todo~ los .12aslos cu que se incm1·icn' 1>01' motivo o como consecm'ncia dl' la lnm.sferencia ele los 

6 act·iones serí111por1:ue11la v cm·120 exdusivo del interesado.· Xll) DERECUO !'REFERENCIA ,. 
6 PARA Al>QUUUR NlmVAS ACClONJ\S: LoH acL'ioniHlus lenJráu deredio ll suscril>ir 

7 cuall.'squiera 1qmrtacio11es HUll I e 11 IC' nlarias úe can ita!. En caso de aumento de Cllll itaJ los 

8 propidnríoH de IM acl'iono~ uo eshU'1Íl1 ohli.r,adoa a snwribir lrw 11uova1u1ccio11cs m1e reuresenfon 

u . , anm~ulo acordado y te11dnu1 en Dronorcióu al 11ú111ern de la" llUe nos~m1 el derecho nreforeute 

o para suscribir lu.s uuevaH acciones que so emitan. 1\si111im11u poclrfü1 adttnirir, con i•ntal derecho 

1 preterente y proporciona!, las acciones que no hayan querido m1scriliir los otros acdonislns. EHtc 

1 2 d1'recho prefornuciuJ deberá eiercilarse dentro del plazo que setlnlará la .huila Genernl nue ncuenle 

13 ,,¡ m111i,•11to d~l cnpilnl, pero dicho pinzo no sení menor d\' quince dius si1111ie.nl\'s 11 tu fochu de la 

14 publicación del acuerdo respt,clivo. XIII) REPOSICIÓN DE CERTIFICADOS DE 

15 ACCIONES: En vuso de pór<lidu. desllucción o exu·uvío de cet ti!ku<los de• nt·ciouc's se ""licuni 

16 lo dispuesto en el cupllulo X!Il del Tllulo If clC'l Libro Tercero dd Códi120 Je Comercio. Los 

17 cerlifica<los <le• acciom•s n'pueslos conll'n<lrún una nota que indique su cnlid11d <le l'('Oosidóu. Si 
.,.... . 

18 después <le repuesto un cedificu<lo apareciere el primitivo ésle se tendrá por ru1ulu<lo. Todos los 

19 ,s;astos de reposiL'ión 1Jení11 por cuenta del interesado. La Sociedad no lc11Jrá remioirnabilidu<l 

20 
algunn pru·n con los accionistas o terceros en viiiud de los certificados repuestos, ya sea aue en 

21 
razón de .ellos so hubieren cobrado dividendos o <'.iercido otroH de los derechos concebidos a los 

22 
accioniflhw co1úbn11e a los término$ de la escrilurn. XIV) Olll,IGATORIEDAD y 

23 
RESOLUCIONES: La li!ularida<l de una o más acciones implica, para SU$ actuales y futuros 

24 propiehu·ios. la aceptación absoluta y su111isión de pleno derecho a los lérminos. estipulacio11os y 
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1 

. ' 
re1da111e11tncio11es de este ir1st111111ento, ns! como la ac .. utndón ele las n'soluciont'8 to111a1las con las 

. 

. 2 mayor/as rt'l]llt'rÍtlflS l>.or IM Junfns Genernl<'!s d(l Accionistas. h-oa lm\' llh' convocadas , v 

3 constituidos, sulvo los d.-r11chos de oposición y retiro t'll los casos 8\'ilalado~ 1>or 111 lev. XV) 

JUNTA GENE llAL DE ACCIONISTAS: La Jnulu Gt>ut>rnl dt> Acl'ionislus, lt>µ,ulrnt>nle rt>uuitla. 
. 

t'~ d órgww supremo tfo In socit'clud. Tt'ndt'ril1 dert>clw de nsisleucia lodos los tihrlw't.'s de 

6 acciones cuyos nombrt>s n¡1w·ezcw1 t'll el libro de Registro de Accio11ishrn. Hahnl dos' clusl'S dr 

7 Juntas Gt>m>ntlt>s: Ordinaria y Extraordinarias. XVll JUNTA GliNEUAI, OHDINARIA: Ln 

Junta Gent-rnl Ordinaria de Accionistas se ff.'unirá fl'!f lo menor, una vez al aífo, d<>nlro de los 
"' --· - . -· 

B ¡ _) 

9 cinco m~sen siguientl?s a la focha t-n que S<' clausuro d ej1:-rcicio, t>n el lugar, dia y hora en que al 

JO 
efecto senale la convocatoria La Junta General Ordinaria tenclnl, entre olt:is ¡úribudones las 

1 siguientes: n.J Conocer de la memoria d~ la Junta Directiva: el hnloncc go11t'l'lll, el fü1lndo de 

12 Resultados y el Informo dol Auditor, n fin ele nprohnr o desnprohnr los lrcs ¡11i1m•ros y tomnr las 
. 

13 medidos que juzgue oporiunas; b) Acordnr In uplicr.ción do ulílidados y In crc'ució11, aumento, 

14 reducción y supresión ele reservas y Ja distiilmción do divickndos; e) elegir ~' remowr n los 

16 miembros propietarios y suplentes ele la Junta Direcli va, así como al Aucli!or chi la soci\•dad; el) 

16 
Sellalar las 1\•munoraciones a los miembros de la .Tu11r:1 Directiva y ul Auditor dt' la sociedad; \') 

17 
Aprobar o clesaprobnr los netos dtl la Junta Direcliva; 1) r<'solwr cualr¡uicr us1u1ln clt' i11l1'rés pnrn 

·-· 

18 
la sociedacl que íigun> <'n ln agenda dt' la sesión; qut> '11 Ju11ra Din't'liva no puC'<lu rt'"olwr y CJll•' no _) 

19 
St"U de la. co111pele11cia de una Junta G\>llt.>l'lll Exrraorcliuru·i n; XVII) J[JNLl G liNJ¡RAL 

..• 

EXTRAORIHNA IUA: Son J1111tas Üt'll\'raJt's E.xtruordi11arins, lns q11t\ St' l 't' 1111ru1 para l 1'111 ar 
.· 

20 

cualquiorn de los 
21 

HigUÍ\'Ul~B mmntos; a} l\fodifkación d~I Pacfo Social; ¡,¡ E111ir;i,íu de 
-

22 
obligaciones n<:got'iaúles o úonos; e) Amor1 i zud ó11 do ll(:ciolll;'B · ''<!11 r"c11rno~ d~ la propia 

23 
soci,¡.dacJ y emisión ele cer!ilícndos de goce; d) r\um•'ll(O y Disminuviún do C:1pil:1I e11 su pwie 

24 
variable; y e) LoiJ cl~müs rumntos que de conformidad con la ley ddien 'ser conocidos por la Jm1ln 
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1 Ck•n,•ml Extmordimu'in. xvun CONVOCATORIAS A JUNTAS GllNEJ{A J.TIS: Lns 

2 convocatorias a Juntns Üt'nl'rnles s~r(u1 hecha~ oor ln .hu1ta Din'cliva 'o •>or el Auditor l'n los 

3 cnso~ dl'lt'rminndos oor la k•v uor 1m•dio d~ avisos n11<' S<' •n1blicanln om· lo lll<'Jlos con ouincc días 

4 dt• nntkipnciou n ln frcha Sl'llalmla para la l't'llllión. 110 contándose t'll Jicho plazo ni <'I dla dl' la 

5 oublicacio1t del 11Hi111u aviso ni el de la <·elebración ,¡.. la .l1111la. Lni: couvocaloriw; deben 
.. 

o contener: a) La úe110111inal'i<ín de la 8ociedad; b) La ewwcic <l•• J1111ta n uuc se convocn· el Ln 

7 imlicadón del <mó1u111 neccHario; dl Lumu·. dia v horn de la Junta: el La aaenda de la sesión. v n 

8 El nombre v cargo de quien o Q11Íe1ws Hnunn la convocatoria. A lo~ accionistas d~heni euvinrse 

9 oor e~ctilo v con hrnal contenido un aviso por I~ menos con uuince días de antícinaclón <le la 

1 o focha de la reuni<\n. Se podrá convocar pru·a que en una misma Junta General se traten ns untos de 

1 cunicler ordinario y e:drnor<límufo. Las Junltiq P.11 prí m~ra y Rog1111da co11vocalor!11 uoclnín hacerne 

1 2 en 1111 solo 1iviso v !ns fod1us de reunió11 eslnr(ut S\ll>llrndas oor lo llll'llos. nor un laoso de 

3 v~inlkualro horns. En caso tk1 que una S<'sión do Junla Gon~rnl Exh nonlium'ia 110 lmvu oodido 

1 4 cell'linu· por folla de quón1111 en lus clos fochas Sl'Jlaladus on lu couvocaloria. so h:u·:I una confonue 

1 5 u las n'.f?las expri;>sndus ru esla cláusulas la cual 110 podrá Sl'l' rumnciada si111ult(m<'Ulll<'nl<' con las 

16 Wtll'riorl"s y ml¡'lllÚ8 dl•uc-rii cxpn'stu· lu circunshmcia Ú<' ser [\'l't"t'l'U y <l<' qu~ Ju si;>siiiu s~ni váli<lu 

17 cuabiquil'l'U SNl d nüm~ro d~ 
. . lus acciom•s l\'fll'C'Sl"lllndus. No obstuufe lo 1u1l<'rior no scrú 

18 necesaria la convot•iúoria a Jwdn Oenernl Ordinnrin o Extraordinaria si lmlli\mlor.e row1idos los 

19 accionislus y/o representadas todas las nc<·ioues en que eshí dividido <>I Cupihú So<·inf. acordaren 

20 
instulw- In Jw1la y aproboren por unnnimi<luú lo ngeuila. Si huy quórum pnrn tratar sólo loa 

21 
asuntos ordinarios cum1<Jo se hubiere L'onvocado pru·a trnlur ordinarios y extraordinarios. se hará 

·22 nueva cita pru-a los extrnonlimu·ios, pudiéndose tratar solo los ordinarios. X[X) DERllClIO A 

23 
PEDlR CONVOCATORL\: Los accioníslru; que representen por lo menos el cinco por ciento 

del Capilal Social podnilt pedir por escrito. en cualquier tiempo a la Junta Directiva. la 
24 
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t . convoca ona e e una J m G llll 1 1 A . 1 1 enern · e e ccwnistns n:irn trntar e e . r os asuntos mte llH 1m1en .in Rll 
. 

p,•fü·ióu. J~unl cl''l\'dJO. f\"111lrán uuu él titular d" una solu nccicin . ..-11 c111ílq11iern d..- los shmi..-nt.-s 
, 

casos:· l} C'um1clo no se hnyn ct>lebrnclo Juntn durante dos <'jercicio8 co11s..-r11li1•0~: 2) Cunndo lus 

J1111las ct>lt>hmclns chu·nnte ese lit>rnpo no ha~nn co11ocido los ni;imlos i11clii·1idL•s l"JJ los cunlro 

prillll"l'OS Jill"l1Úl'S de lu cláusula clécimu sexta. Si In Junln [)ireclivu rd111sm·t> hact>r In 

couvocnloricL o 110 la hicil"l'l" dt>JJll'Cl dr Jos quincl" dí ns sig11it•11h.•s n uqnl'I l"ll c¡111• .f111yn r.-cibiclo In 

solicilucl, la convocnloria st>rá ht>dia por Juez comprlrnlt> n solicilnd tlc•l act·io'.1i»la o at·cionislas 

iuk•resndos, con uncliencia por tres días n In J1111tn DiroctiviL XX) .\CTA DE .-\lilSTRNCIA: A 

la hora indicada en la convocatoria para instalar la Junla General d,, Accionir.1:m. el secrclru·io ck> 

la Junta Directiva, o quien haga sus v.-ces, fomndará una lista el" los accionisJap prest>ntcs y de los 

representados de los accionistas, incficando el nombre do los accionislas, cb lrni reprnsentantcs de 

acciones y el número de acciones que le pertenezcan o represente cada uno. ,\11l<:s do la primera 

votación la lisia se exJ1ibirá para su exámen y sera firmada por la peruana q1w presida In reunión, 

d secn1tario y los demás concurrentes. XXIJ 11RllSIDENCIA Y SJ\C'RF.TARÍA flll LAS . 

JUNTAS GENERALES: Presidirá las Jimias Ck>rwrnles de Accionistas ,,¡ I'rüsid,>nlo de la Juuta 

Directiva y olll su ausencia quien haga sus vecols, y a falta de éstos s~ el igirá e111r·e los conc1UTentes 

a cualquier oh·o accionista o representante d" acciones como prosid,,1110 el<' c1,,f,ales fl!u·a la Junta 
-

clt' que se frute. Actuará como Secn,lado de la Jw1la Gt'll<'l'!llt's de AccioniHla~ d St'cn·lario ck' la 

Junta Direocliva o el Dirt>ctor que lo s1rntituyc'I'<' y a folla dt' é;¡te <'I ucciouiüta o rc'Pl'l'ilt'nlalllt' deo . -· ' 
nccioues que' clijru1 pura dicha rcwiión Jos acciouislas o ft'Jll'l'S<'lllru1l<)S el,, acciuti.'s pn'S<'nles c'll Ja 

. -., 

llllSOl8. XXH) QUORUM: IJll f,A JUNTA GllNER1\í, OIUllNAIUA: l':u'U c¡ne la Juutu 

General Onlinnria Sil ~·ousiden.> l".'!almente rnuuida en la pri111er:i li:<:ha de la ,.,,uvocaloria d11b,¡orá 

~11tar r,¡>pr"oonluda, por lo m~noij la milu<l mas nua de las acciones c¡11e l~11ga11 d,•red10 a votar. Si 

la Jimia General OrdimU'iu se J'ew1iere en la seg1111clu focha de la couvoculoria, 1 •ur falla de quónuu 
-

UI' t. 11., •. ,.,.,,,,, ,¡,. :<,·rVh'H" {;r,iluo~ 

·, 



\, lN\,Ul'.N 11\ I W;j 

' "-- . 
·~ DE . 

.~UARENTA CENTAVOS 

1 n~c~sm'io lHU'a lmcerlo on ln nd11kern. s~ consid,>rnríi válicl:uncnh' constit11icla nuaJ- .. ;~ .... _,,,, Mn ~1 

2 llÚlllN'O acciones re ll!'l'St'nl ndas. xxun ºUÓRUl\1 DE L1f' JUNTA í!RNRRAL 

3 E XT llAO lUl INAIUA: Los Juntrui Geut•rak•s Extrnordinnrins out' lt'no.nn 001· obil'lo l\'solwr los 

4 llllllUlos t·o111t•nwlados t•n los lilt'l'íllt'>l lll. el v dl clt• laclíiusula dt'ci1110 gfotima St' l't'l!iríi t'll cuanto 

5 ni <.11.tú11111.1. laulu eu nri mera como en fieuunda focha d_.' la t•ouvocatori11. nor l~s dim>oHicioncs 
1 

6 reli.>r<:'nle¡¡ a laH Juntas Oeneralefi Ordinarias v IM <me l<'nuau •>or ouieto tratar cualouier otro 

7 asunto ae re11iní11 uor las re11laB siuui('nles: el <.n1úru111 ncces:u·io •rnra wleum· In resiún en la 

8 primern fooha de la ccmvocatorin serú <le las tres c11arhw nmics de.. Locln11 11111 ncciones el,• In 

9 socie<lacl: ¡mm la segunda, la mitad mi~q mm; v mu·a la lcrcern, c11alm1iern r111~ HoH el número ele 
' 

o iwdones re¡iroso11!mlns. XXIV·¡ AGENDA y i.lllRO DE ACTAS 1rn .JUNTAS 

1 GENERALES: Ln awrncla debo conloner la relación cl•J los as1111l11A q1w senin so111elicloR a la '· 

1 2 disposición y nprolmción de la Juma G~m•ral y seni 1\·ductmla uor m1h•11 haga la convocntoria. 

1 3 Qui,'ues leugau d~recho a p.-dir convoca!oria u Jun!u G~11ernl lo li,•111.'11 lmnbitln 1Jtul1 oNlir eme 

1 4 figm·en ti<'!enuinados puntos en 111 ag\\nda. Ade1mis de los osuntos incluidos eu In A11:emln. v de 

15 los iuúkudos en lu cláusula dl1t•ima st.>xta podrún lrnlurse cuu!Quiern otros sie111ure aue. estru1do 

!O 
reprt•seuluuus to<lus lus acciones. se acuerde su <liscusión por u111uii111i<lu<l. Lo n•sut•llo 1~.1whm•11le 

17 en lus Junlllll Genorules se- nsl."nluríl en un libro de Actas. E>I uclu seríl finuu<lu por t'I Pr"si<ll'nlt> v 

18 
Secrehu'io <le la sesión y por los at•cionislas 4ue manifiesten su <leseo de hacerlo. El libro de 

19 acl!1s. roJ( como los expedientes con·espoudientes a <licluw juntus. compui;>slos por los <locumeulos 

20 
·que compruelluu lus convoculorias. las represenlat·iones <le UCCIOllCB y el acta de asislencia. 

efiluráu co 1111 ad as ul secretruio de 
21 

la Juula Directiva. XXV) CONTINUACIÓN y 

22 
SUSPENSIÓN HE SESIONllS: La Junta Genern.l Je Accionislas. una vez que haya si<lo 

23 
le,'!almcule i11sl11lacla ccm el voto de la mayoria del capital preseulc y rcprcncnl11do en la respectiva 

24 
junta. podni acordar su conlinuiwiún en los dias iumedialos sicui~nlc~J h:wla la convlnsión <le la 
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., 
d 'ó d 1 ílP.t"nc n. L.011 urna 1Jo1'éé11h11ei < e vol11c1 n po r{1 11cor ru· ap n:rnr ll &<'~11'111 por 111m so a wz v nor 

2 t'I Mnuiuo im1Jrorro1rnble de tn.•s ellas; en 1•stos casos se r\'m111d;1r{1 In J1111ln la! C'OlllO s<> huliit"r<' 
' 

3 acordado .• sirr nt"cesirlad de rnia 1111<-vn co11voculorin 11i aviso fHU'll lo~ accio11islw1 CJlll' 110 t"st11vil're11 

4 prt'seutes. xxvn MA \'ORÍA PARA RESOLVEU EN LAS JUNT1l!_i '(j líNEJtALtiS: Eu 

lns Juntus Gt'Mrnl1•s Orúinru'ins y t"ll hrn Exl111ordi11ru'ius q11<' t<'11ga11 (lfll' ol~t'IO rt>solwr los 

o iisunlos co11lt"11idos t'll los lilernles l>), e) y rl) de la chíusula d~cium séptima, l:1s rt'sol11cio11t's Sl' 

7 hH11ru·á11 la11lo ~·u prilllt"l'U como en st'guuda fochn de couvoculoria con 1•1 volt> d~ iu 111ih1d 111ás 11110 

8 d.: las acciones presentes y representadas i>n la sesió!L Para que lmya r.•r.oludóu ;-u lllB otra~ 

o e1;traordinarias se necesitará el voto favorul>le en primera focha, de las lrt'S rumias pnries de lns 

10 acciont's de In sociedad; en la segunda focha de fas lr<'s cnnrias pnrtcs do las .;!criones presentes~ y 

en la tercera focha ele In simple mayoría ele hw nccton~s pr0senles. :'iXVIf) .JUNTA 
-~ 

JI 

IHRECTTVA: La administrnción directa .le fa sociedad csl:'úá conliadn por 101; nccionist:w n una 
~ --12 

13 Junta Directiva irtlr.lgrnda por dos Directoros propiel:irios <'leclos opori1111am.~nle por In Junta 

14 Geuernl Ordinru·in de Accionistas y se de110111i11nrri11: Pr<Jsidtlnlo y S1'Cl'tll:u'io. l I al>rn igual 11<1 m<'J'O 

16 el~ los direclores suplent<Js que propietnrios, electos r.ln igual,,s coucliciou1•s <JIW éslos. co11cm1'irru1 

16 
a las sesiones de In Juutn Directiva cuando hayan siclo convocados y pm1iciprm\n en sus 

--

17 
dt,fibernciones pero no podrru1 votnr snlvo cuando suslituyeren n 1111 Din'clor pro1>ietru·io. 

18 
xxvnn RJ(QUJSITOS PARA SJllt lllRECl'OR, PERfOI>O J)R s 11 11:.111,nc1cro \' 

10 RirnLEC'CCÓN: Los directores podrán s.-r accionistas o no. La caliclud dr,) t11Í<'111bro d~ la J1u1ta 
•. ' -----

20 
Directiva tos· p~·rnonnl y 110 podrá ej<•l'CtlJB<' por lllL'úio dr.l l'<'pl'es.'11lnnt1• y st'r:·1 co111pruibl~· cou 

21 
cualquier cargo o <>llli>leo deulro o fuera de la sociedad, e.xcoplo con ol mtclikr. tos miembros 

22 
propietnrios y suplentes de la Junta Dire<:tiva dunu-füt eu sus l1111don~s <:inrn m'ios pttdÍ<'11clo ser 

-· 
23 

rt>olt>clos. Eu cuso de que por cualquier circunstmwia trw1sé·111rion.· d pl:i;.:o pn111 1.'I que fitllron 
-. 

24 
d~aignndos, sin qno s~ hul>iere podido reunir In Juula G~1wrnl d~ i\ccioni:diw p:11 u hacer la 111wva 

-



CINCUENTA YTRES 

···CUARENTA CENTAVOS 

1 "h•cción. los uo estt1n füueic•11<lo continuarcin L'll el dest'lll 

2 los sustilutos v los nombrndos totm'n OSl'sióu de- sus cru·12os. XXIX l\IODU I>Il 11UOVEER 
, ... 

3 LA \'AC1\NT.K 01( J,OS l\1llVi\fllRO;<; 01! 1.A JUNTA DJUEC'TI\',\: En c'nso d<• mtt•'l1<'. 

4 r~111111ci1L iiútabilidad, inca >acidad. im osibi!iclad o ausencia cldínitiva dl'l Pn'sick•nl•'. st•1ti 

5 1m8lit11idc1 t'll t111las 8UB facultadc~ Iimdoncs >or d Sc•c;r~'lnrio li:mla e lit' la J1111ta General de 
.. 

6 ;\cdo11iBIHJl eli ·a el sustituto. Si la vacw1le lilere la del St·~wtru"io se Jl,•m1rá >or el Dir,•dor 

7 Suplenle de acuerdo ni orden 'er{u·c uico en 1 ue éRtor. fü0ro11 eledoH. Si lu vacru1l1? foere tem 1orul 

6 los s11Blitul11s estanin en sus füncioues >or el lónui110 ( 110 durn 1n inca 1acidml. XXX) 

9 REUNIONES, QUÓRUM Y DECISIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA: La Junta 

Directiva se reu11irá onlinarimnente una vez al afio " e:<trnordinnrirunente cuando se crea 10¡_:_:..:...:....:..:.:...:..:.:_:_:.._:_:..:~;:_:.:...:::=;;:..::::.:.:::.::.:..:._::.:.::.:._...:..::__::;_.:=:._:'-'J:._;.:.:_.:::.=.;:.:..::;c::.:.:;..:.e:=:.=..;:._;'"""~~""---"--'"'-', 

11 necesario en sus oficinas en eHta ciudad, previa convocnloria del Presidmle o del Secrelnrio. · 

12 S1"llnhu1do dfa y hora de 111 sesión. Se leudrú por¡,, ulmenlt' reunida sus docisione8 sc•nin válidas 

13 con tu concmnucia del Presidente y Sc•creliu"io de la Jmuu Directiva o de dos Dfreclores 

14 convocados. Lus resoluuiones se tomanút por mayorla de votos: .;-u cuso de 1"111pale o! rcsitlenle 

15 le-1ukii voto de cnlidnd o St'U dol>le voto. Los acuerdos <le cut.In &c•sión d~l>€'rán ascntw·s~ en el 

Lil>ro de aclus co1wsµon<lit.>nl\• y el aclu dt•l>erii ser finnadu nor los !!Si8tl'lllt•s. XXXI 
16!-=:::.:._:_::..:_..:::..:=-_:_:.::..::..;_::.!:..:~~:..:_:.._...:_~.::._::..:_:~:_:_;.::_.=..;::,;.:.:.;::,..LF..:;.:.._;_:_c_:..c;.:,;:c;.;_;;:;,.;.:c'---=~=-j 

ATRIDUCIONES DE LA JUNTA DilUlCTIYA: La Junta Directiva le-ndrii wn 1lius 
¡7¡__:..:__:__:_:..:__:_~~~~--_;__;_~~~~_;__;_~~~----------------~:..::.;..--~"'-'--I 

18 iúriliuciones piu·a: a) Administrar y dirigir los negocios de la SociE"dud: u) Aknder a la 

19 or.;:anización interna de la Sociedad y reglamenlnr su fonciomunicnto: ~·} Al>rir y Cerrar np.encias. 

sui:ursales. oficinas o dependencias: d) Crear las pi= del personal de la sociedad y asignarles 
201--~~~~~~~~-=--~~~--__:~~~.:__~~~:__~~~~~~~---'-~~~~-1 

r.us r~muneraciones: e) Re,11.lamentur el uso de las 11rnms: 1) Elnl>orar y pul.>licru· los bulruwes en 
21L.~~~~~~~--=~...:.:..~~~~~~~~~~~_..:_..:~~~~~~~~~~~~~-, 

L:..:li.:..e•:.:.n:'.:P.:º...:~:...· ::fo:..:.r.:.:m:..:a:..::..::g:::.J:..:C:...o:.:n.:.:v:..:o:..:c.:.:ru:...· .:::ª..:.'º:.:s~ac.:.:c:..:i.:::0:..:111:..:· s.::(as=-ª:..:J:.::nn.::t.::a::.s ...:G:.:c...:.11::.o.::ra:::l...:.e.::s::..:l:.:;1):..;P:..:r...:oLp...:o..::n..::e:..:r-=a:..:l-=a...:J...:.1u::1-=(a:..· ,;;:.G...:.e.::n_e1:..·nl~ 22 
la apli<:ación <le utilidades. creación y modificación de reservas y di~:lril>ución de dividendos: i) 

23L::~::.:..:.::.:..:.:::..:.....:......:....:...:....._:__:_:..:_:.:..:..:.::..:.....:.:..:..:.::..:_.:....:.:..:_~_;_~~~_::..--~~~~~~~~~'-j 

(:onocer de las re111111cias de los mieml>ros de la Junla Directiva y concederles liccucia. La Junlu 
24'--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-"-~~~~~~~~~~~-' 
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1 . DH't'cfiva 1Jllt>dt1 dr-lt>ilar · sus fü,·ulfndes de aclmini~frnción v l't'llft'8\'lll nr ió 11 t'll 11110 clt" lo9 ... 

2 Dil't'clores o <'U comisi~nes Ci'ue desi.ruie ele <"ulre sus miembros. 011it>11t1s clebt'ri111 aiusfars<> u los 
' 

8 ínslrucciones que reciban y ciarán flt"l'Íódícaml.'nle Clh.'llfíl cit.' su )'!\':i<tióu. XXXII) 

4 REPRESENTACIÓN LEGAL Y ATRIDUCIONKS DEL PRESlDKNTlf~ Correspouderá ul 
-· 

5 Director Presidenfl' o 11 quil'11 haga sus veces l't'Jll'l"St'llfUI' la Sociedad judicial y 1•xln¡j11dicial111e11fe 

6 y el URO de Ju finmt social, quien podrá otorgar foda dase de poderes, suscribir focJa cluse dt> 

7 coufrntos o escrituras, co11lraer toda clase de obligaeiom•s, olor.~m· !ocia das'' de i11sllllllll'1ttos 

8 públicos o privados, adquirir toda clase de bienes, muebll?s o i111n11C>bl.-s, pndii'ndolos gravar o 

9 .;onajenar, lo mismo que los valores o derechos perten~ciC'nlC's a la soriNlad. oblo.'nC>r y dar dinero a 

lO 
mutuo con o sin garantía realizar las operaciones financi~nm y n<.>cesari<m p~rn d desémpeifo de 

11 
Jos objetivos e~ Ja Sociedad. También le con-es¡wnderá presidir las ne11ion0s de las Jimias 

12 Generales y de las Juntas Directivas. XXXllTJ GlllWNCIA: ('uaudo la J11nla Directiva. lo 

13 
o;istime conve11i1;Jn(e podrá nombrar para la ejocución cfo las resoluciones dd Presidente o do In 

14 Junta Direcliva. uno o varios Gerentes y Su - Gerentes, S<'llll o no accionistas o mit'mbros dt' la 

15 misma Junta Directivo, sin que t.'!Sta delegación lin1i t\l las facultados concedidas a la Junta 

16 
Directiva o ni Director Presidente. Los poden's que se otorguen ck'l<>rmin:tr:in In ext\lnsión di;-1 

. 

mandato y sus resldccioues. XXXIV) AUDITORÍA: La Junta a .. ~11:.~ral Ordinru·ia de 
---17 

18 
Accionistas elegirá a un Auditor por el plazQ qm' t'sti1ne ''onwni~nl<' ,,, cual 110 pockú s«r mf'uor 

· de nu rulo ni <'XcNler cfo tres afios, pru·a que ejerza tocias las fü11cio11<'s <k' vigilru1cia de la 
ID 

. ' 
ad111i11ish·ación social, con lns facullades y oblig:icion-'s que' la ley d''l•'l'lllÍ!lt'. l'•u·a los casos <ll' 

20 

21 
muerte, reuuucia, iuh1ú>ilidad o incapacidad dd Auditor, la Junta G(•nerul d<'.':!ir:í otra p~rsouu 

rara que ejerza lodWl la¡¡ fünciones 
22 

de vigilm1da ele la w lmi uislrad ún ood11I. XXXV) 

28 
llJKRCICI.O llCONÓM lCO: El ~jt>rc:icio ~couómii:o ¡f,• la :)oc:i1..>dtiíl H~rá "~ 1111 uifo 

24 
co111premlido del primero cfo Euero de un rnlo al fn·intn y unu de Di(.·i(·111liro dd :1ig11i<J11lo m'ío y así 



PARA PROTOCOLO 

CUARENTA CENTAVOS 

1 suct>sivnme nte. Ln .Tu111a Gt'llt'ml oocln\ 111odilknr ,,, •i~rlodo ch' f'll t. .. icrcicio. XXXVTI 

2 RESERVAS: De lns uliliclaclt'S linuidas obtC'nicJrui l'll cnda t'i<•rcicio · ;,, dt'slinnn'i ,,¡ norcc•ntniC' 

3 am• •':<iia la lev unra la constitut'ión dl'l fondo dt' l't'Sl'l'\'fl lt'llfll ha.~la mlt' ''sic' l't'•ll'l'senll' ,,¡ llmitl' 

4 qm' In mi~mn ll'V clt'k'nuim'; asimismo St' d<'stinm·íi lus cm1ticlncl,,s 11c'ct'1iarias narn la conslitudón 

5 1fo los fo111!1rn enueciales o nrovi8ioucs a uue esl6 obliti:ida la Socit'dad de co11for1nidad a las 
( 

6 disposidone8 le,i¡nles. Ademús la Junta General oodní crear !m res~rvas volnnhu·üu; 111.1e esli111e 

7 convenieule. XXXVII) DL<;OLUClÓN Y LIOUJJ>ACIÓN: La Sode<lml podrá t!isolverne 11or 
.1 

8 ctmlc¡uiera de tas omisas pr'.'vislns nor In ley. Cuando so JJrocedn a In cfü1olució11 v tiauidación de 

9 ta Sociedad se nombrará en In Juuta General que as[ lo acuerde, unu Jnuta de liuuidudoras aue 

10 seni i11t11grada por dos miemlJros. La sustilución de cual<1uier liquidador so hará de iimal mru1era 

1 XXXVIII) ARBITRAMENTO onJ,IGATORfO: To<ln deRnvenP.ucia que Rllflll entre los 

12 ucciouislus y In Sociedud. deberá ser resuelta por árbitros urbitra<lores nombrados uno uor cudu 

13 pm·tl'. quieues antes d\l d:u· principio u su lubor. uombranín a 1111 trrcero µru·a que dirima toda 

14 disconliu posible. La resolución do los lilbifros será inapelalil\I. Si l'I act'ionisln o In Socie.clnd no 

15 nombra u su rirbilro dentro <le un m<>s. u contw· do! requerimiento. lo hará en HU 110111brc un Juez de 

16 
lo Mercw1til de este distrito. Si los dos úrbiu·os no se pom'n de ucut•rdo µw·a uombrw· un. tt•rct'I' 

17 rirbitro. dentro <le un mes después <le su 110111b1·wniento. el tt'l't'l'l' l'irbitro lo 11on1brani ui1 Jut•z de lo 

18 
Mercantil de este <lisll'Ílo. XXXIX) SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEI, CAPITAL: Las acciones 

19 que representan el cupital social han quedado suscritas y pagadas por los accionista.~. de la 

20 
siguiente manera: úou \VILLIAM JACOJlO IIANDAL, úe    ailoR úe eúatl. 

21 ..
.. de domicilio y del de . porlnúor <le su Cé<lulu de Identidatl 

22 
Pernoual mimero  suscribe y pa~a seiscientas acciones, 

23 
C\lll un valor de sesL?nta mil colones que en adición a las cuarcula acciones que yu pose[a cou un 

24 
valor de cuulro mil colones, <la un tol!ú de seiscientas cuareula a<."uioucs pnt!ndas con un valor <le 

Versi
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co on~s; <olla GIOCONDA CASTRO DE IIA ND A I.. r ,,    

:ulo~ el~ l."clncl, , di: domicilio, 1Jortadorn el<' Hll (\>clula d<' ld~111iclacl Pt>rnounl 
' 

nÚlllt'íO          $11Srribo." V Jln.lrn 

so."iscit>ulus ncriont>s, con un vulur de sc.>senla mil colout>s, q.ue t>n udid611 n· b1~1 c11w·t>nln ncciont>s 

que ya post>f!I con un valor de cUIÚl'O mil colont>s, da 1111 total dt> so."iscirnlns cnw·t>n!a accioul."s 

pagndus COll Ull vnlor· de.> St'St'llla y e uatro mi 1 colom•s, )' (jlli<'llt'S uclliau tnmbit."11 t'll 
-

f't'(lf't>Sl'lllnci ón t'll su col i ciad dt> Rt>prt>st•ulnnft•s Lc.> gales cfo su mc.>nor 11 ij o  

 de aif os de edad, , de riomici li o, ri~ nnciorrnliclari 

safvndoreila, suscribe y pl\ga s~iscientas acciones, con un valor do st>sentn n_i: 1 colones que <>n 

adición a las cuaronta acciones que ya posda con un valor do cuatro mil col,,¡i<·o, da 1111 total de 
' . . . 

•eiscientas cuarenta acciones con un valor de sesenta y cuatro mil colonc·~; 1"R DE RICO .,... 

JAVIER HANDAL CASTRO, de  rulos de edad.  d.>  domicilio, de 
-·

nncionalidacl salvadoreiln, portador de su C.Sduln de Ideutidn.d Personal núnwro  

    suscrib,, y pngu sci~cit111tas ucciones, 

cou un valor de seseuta mil colones que <'JI mlició11 a las cunr<Jrlln ncciorwa quv yn posoin con uu 

valor de cuatro mil colonc>s, da 1111 totul de seiscitmtas cmu·entn nccion<.>s con 1111 valor d<.> sest'llln y 
--

cuatro mil colonos; y \VILLIAM JA VJ.Elt HAN1'AL CAS'fltO, dti  anos dti edad. 

', tlL' domicilio, de naciouaJidad salvaclon•íla, po11udor cf,, su (\'dula dL' lcltlllliclacl 

l'<'rsonnl ll~tll<WO  suscribL' y puga 

sc.>isciL'nlas ncciont's, cou un valor' de stlsenta 111il colollt's q1w c.>11 odición a ¡,,, vlllU'L'llla ncciom's 
-

que ya pos"'fa co11 un vnlor r.fo cuatro 111il colou~s. da uu total el~ s~i~dr.11!:m c11:.11-.•11!a :1n·i011,'8 ~·011 
-

un valor d~ tiesenla y c11Htro mil colo11es. I.:1 Junla Dir~cliva qu~ por <'Hh' i111:lri11m•11!0 He nornlira 
.. 

s~ da por ri:"ibida ~ los apories h~dtos pur los a~·cio11is!as. Xl~J .JliNT A iJ 111 liCT IVA: Los 

accionistas ucuerdan elegir la Junla Directiva <Jlle actn:u·ü d1u·m1le d p~ríod11 d~ ciuco rufos a 

Ul'·I. 1,,.,.,.,•l<in tic :;c•1vk1u~ tlr,;ll•.'\J• 
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CUARENTA CENTAVOS 

?:/ 
DE H. 

conhu· dt' ln focha de inscrinción el~ ~sta escritm-n t'll t'I fü)l!islro <k' l'o111t'rcio ¡j,, In .:.;,.;,,,.,,, 

lllfllll'nt: Din•clor 1'reBi<kllk WILLIAM JA CODO HANDAL: Din·chli" :)('l'l l'llU'Íl) arnr·:nt-.11 L\ 

CASTRO C'I\STllO l>E IIANIJAL. nmlios <k <>t'll<'rnh'B rdncionudns ru11<'1 iorm<'lllc: Din'clon•s 

Suul~nlt•s: JUWJE CARLOS l.IANDAL v I'AUZ! YUSU' HAND1\L. conocido oor Vi\USl .IP~.:J: 

/JAN D1\L, 1.11111.los mavores de eunu. úe nacionaliúw.1 sulvu<lordíu eslmi doH 11Hi1111rn  

del llu1uicilio de  XLn NO!\UIRAMlliNTO DliL A IJI) lT O R: Los 1tccio11iHhU1 

a~·uerclnu nomlmu· a don Jol!llUÍlt Ci611eros como Auditor lle In Soci¡·d:ul •rnni el •ier(odo de un 

mlo. Yo el notario doy fo: De ser le1tfü111a v sutlcienlt' la 11en<ollt'rín con •.lll•) aclli:i In lic~ucind:1 .. 
Aun Beulriz Cisneros Cattlro, nor haber tenido a la vis!!I: 11) füw1ilurn Púl>lic:i da Com•tiluciún do 

!H Soci'.'dnd Corpornciú11 Retles, S.A. de C. V., otor~1uh1 en •.•s(u citldml u ln>i 1111ev~ hmm1 cl~I clf:i 

wi11h1 de marzo de mil uovecienlos ochenln 'J 1111ev•.'. 11111~ lo~ olicio" d..-1 lic~1wi:ul11 Juan P11lil11 

Ernesto C'ónlovu Himls. Nolru'io dt' esle domicilio. i11sc1 itu ni 1111111,·rn uno d,•I lil•1 o •Nisc·i,•111os 

ci11cut•11h1 y ~\>ÍS dc:> Registro de Soci\ldn\les del Rt>gistro de Com<'I do. d,, E·drn wiul•: ti<· a(11 il 11<' 

mil 11owci~11los oohenln y 1111eve, de la que coustu que ''ª 111111 sociNlad 11<- 11a1111 alt•zn m1Li11inm. 

sujelll uJ ré.i;imrn de cupituJ variable, de 11ucio1111Jid11J Sltlv11don•flu. º"'' sn drnumi11ado11 c•s L'ou10 

se lm ~xpr('sllllu. que su domicilio es el d(' ciudud qu~ BU pln.;:o .-s imll'Jiuidu. •:11v11 finulidnd 

princi¡ml ~s d c•jen:ido de. 111 ugl'iculluru. lu g1m11d,'rÍlL lu i11úusu·iu. lu ugi oindu&lriu y ,,¡ cu111,•11·iu 

en .~t>lwrul. que In Ad111i11islrnción de In sociedu<l está a curgo de una Ju11la !Jiret'liv:t t•ompue"la 

por dos direclores propielru"ios y sus respectivos s11ple11teu. los l'Uales ut•rm1 electo!< parn el pinzo 

de l'inco uilos. puúienóo ser reelectos, la represenlncitin le.l?al de In socie1la<l judiciul y 

e11irl!iuiliciu(me11te cmi-esponde n.l Director Preui<lenle: l!) Ce1tilícaciti11 t'11!c11didu l'll ei;h1 l'iudrul u 

los doce d!ns del mes de lebrero del p11menle u!lo, por duna Uíoco11da l. ':1"1t o 1.::wtrn d(• l la11dal. e11 

23 
1.111 calidad de Direclorn Secretaría de la reforida socíed:Í1l. d~ In q11e cow1la que i:·11 d l.ihro du 

\ 24 '---
Actos que lleva la mencionada sociedad se encuenlrnu relacionados los p1111los 1111 mero tres y 
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1 1 1 •·1m ro <"' 1 J He n 11!1111ero e oc\' < e uula G en era 11.lrnor 111ru·rn <e Acdo111slns l ~ fot• m do• < ,. ~llt'rn 1 E; ti' 

2 del Pl\>Benle allo eu ln cilnl SI." lomó ,;>l ncuerdo do;> nu1111;>11hu· el cm1ilal sodal v·ruodilit·m· 1·1 1.111t•lu 

3 ~odul en ~us chíusulas curu1a y quinta eu la forma en c111e se lrn wf'ilkado "'" <'sle í11strn111l."1Mo y 

que asf mismo dicha asumulea designó a la licenciuda Auu lleulriz C'i.sneros (m;frn mu·11 que 

l'Olll(>!U<'~.csm nnle notario en su calidad de Ejecutora Especial cM pn·~eule irmtrumt•nlo. < 'OMO 

6 NOTARIO HAUU CONSTAR que hice a la corupurel'Ít'llfe las udwrlo.•11l'i:i" 11 qm' '"' rt'lit•re11 loe 

7 m1lculos lt\'Sl'it•nlt•s ciucuenlu y 1t·es <ld Código dt• Comercio y 11l'i11la )' 1111e1·e de lu ky drl 

B Nolarindo reapel'lo n la o!Jligación de inscribir esta escritura en el Rr.i;inlro de Comercio. rfo In.~ 

consecuencillll de la falta de inscripción y so!Jre las solvencias r¡n~ deben presrntnrse ¡mra tal 
' ' 9 

10 
<'focto. Asi se expresó la compareciente, a quien no expl ir¡né los drctor. lrgalt>s d(' t>sle 

1 instrumento. quien por ser abognda los conoce y leido que Je hube lnlc' grmnenle. lodo lo •)(:crilo, 

12 
<'n 1111 solo neto. Hin interrnpción manifostó que está re<lnctado conforme a· RII volnntnd. rnlilicn Hll 

13 
contenido y !irman1os. DOi FE. 

1~ . 
"""=::::::: ~---=-· "' 
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ANrE MI, del folio cuarenta y siete frérite al cincuenta y cinco 

vuelto, del Libro OCTAVO de mi Protocolo que vence el <lía seis 

de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, y para ser en­

tregado a la Sociedad "CORPORACION REllES; S.A. DE C.V.", extie!..!_ 

do, sello y fi!11P el presente Testimonio, en la ciuchid <le San 

Salvador, a los catorce días del mes de febrero de mil nove-

. • cientos noventa y ocho. -

r-· 

~lJJ~iJ/ --- ' y ·-/' 
~, ~~ ---

--
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REGISTRO DE COMERC ro: PEeAR'[AMENTO DE DOCUMENTOS MERCANT J LES: 

San Salvador, a las nueve hortis y c·incuenta_y tr.es minutos ele! dia 

diecinueve de Marzo de mil novecientos hoventa y ocho. 

Inscribase el anterior Test 1111011 io de Eser i tura Públ lea 

de MODIFICACION DEL_ PACTO SOCIAL Y AUMENTO JJE CAPITAL E 
' INCORPORACION DEL TEXTO INTEGRO DEL. PACTO SOC!.~L DE LA SOCIEIMD 

CORPORACION REDES, SOCIEDAD ANONIMA DE'CAPITAL VARlMll.F, presentado 

en este Registro a las quince horas y veinticuatro 111i11ulos, dcl dia 

diecisiete de Febrero de mi 1 novecientos 110\'L·nla y ocho, según 

asiento ndn1uro 00908 del libro OOJ9, de Asientos de Prescnlnción de 

Instrumentos Sociales. Se tuvo a la vista la Soi1·encia Municipal ele 

la sociedad ndmero 233209, extendida el dia 5 de Marza del presente 

año por la Alcaldia Municipal de San Salvador, asi como la 

Solvencia de Renta, Vialidad y Patrimonio Serie A número 088439, 

extendida el dia 17 de Febrero del presente año f)(H la Dirección 

General de Impuestos Internos. DERECf!OS:ti <J.J0.00, Manunmiento 

Recibo de Ingreso número 000001461418, del dia diecisiete de 

Febrero de mll novecientos noventa y ocl10. 

1Jo.~C&11l 
llIGISTR>JIOI 

INSCRITO EN EL REGISTRO DE COMERCIO AL N~ 38 DEL l. l lllW 13.JO DEL 

REGISTRO SOCIEDADES. DESDE EL FOLIO 00311 lfAS1'A EL fOL!O 00330. 

FECHA DE INSCRIPCION SAN SALVADOR diecinueve tle Marzo de mil 

novecientos noventa y ocho. 



El 1nfrastT!to Notario C'E!7.!;r1c1\: Q<.:e d:: cor.fo;-:<.!! iad 

('On el Ar:ículo Trcin ~a d<: la Ley del E_lc;cl< lo ~lotar!al de 

l<l Jurtsd:cclón vo·unta~!a :; de Otr.-..s Dill~-::nt1as, la 

presente es U::la íctucc-p:a. f;-?\ y exacta del docurr.cr.to 

original el cur.\ lu\'C: :;, 1'1 vista y para :.'-On~tancia firmo y 

oello. San Salva<'.c,, DIECISÉIS_.;-...::--==--=<!< 

--~A~G.OSTO dél dos rn!t TINO. - - - -
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REPUBl\CA DE EL SALVADOR 
MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE 
IMPUESTOS INTERNOS 

F • 07 C. de C. 

DECLARACION Y PAGO DEL IMPUESTO A LA 
TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y 

PRESTACION DE SERVICIOS 
(Use cifras Enleras sin Centavos) No. 

PERIODO 
TRIBUTARIO 

COMPLETE ESTE RECUADRO SOLO SI ES MODIFICACION 
DE DECLAAACION ANTERIOR 

MES AÑO 

07 o-:r lar 
No. de declaración que modifica. 

[~ Perfoclo Tributario que modifica. MES __ AÑO 

A.· IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE 

( B.· DECLARACfON DE DOCUMENTOS IMPRESOS Y EMITIDOS EN EL MES 
1 B-1 I ELABORADOS POR IMPRENTA AUTORIZADA B-2 IULTIMO No. EMITIDO 

TIPO DE DOCUMENTOS · ··------- ---1-~ 
DEL No. AL No. No. AUTORl_ZA_C_~l_O __ N_+-___ E_N_E_L_M_ES_,--l 

~ó-j----+'-17 240 3 270 9 300 5 
-·---·-+-8~+ 245 4 275 o 305 o :;2.;>.ioJ 6 

3 Facturas 210 
_115_ 4 Comprob, Crédito 

5 Nota de Remisión 220 9 2~5º+------+"5'+-"2.8~0'-l-----+-1'-+-"3,1~0c.+-~~~--+~7 
r--~"'-.+------+~º+-2=5~5,__ ____ +~6-+-""-28=5-+-------+~2 . .f.-'-'31~5+-0~ü~l~t~/-+-8~ 
>-="-+-----+-'1~26~º+------+-'-7+-2=9º"-+------+-"3-+-"-3=2ºº-+-- 9 

6 Nota de Crédito 225 
230 7 Nota de Débito 

Comprob, Retendón 235 
C.· OPERACIONES DEL MES 

9 Compras Internas Exentas y no Gravadas 

10 Importaciones Exentas y no Gravadas 

11 Importaciones Gravadas 

12 Compras Internas Gravadas 

13 Ventas Internas Exentas y no Gravadas 

14 Exportaciones 

15 Vent;is Internas Gravadas 

2 265 8 295 4 325 o 
COMPRAS VENTAS 

65 + :i-, .;zoo. - 9 
70 + f 
75 + 7 
80 + .'b :?A 31~ 6 

85 + 5 
90 + 4 
95 + ~ X Z,. Z,.:l./. - 3 

i 16 SUMAS : 100 - ~ '-4 51 \') 2 105 - b P.,2; .. ?,? 1 - 1 o 
u ( D.· IMPUESTOS DECLARADOS EN EL MES CREDITOS DEBITOS 

L 
u 

~ 

' 17 

18 

19 
20 

21 

22 
?3 

A 

Remanente Crédito del Mes Anterior 

Devolución Crédito a Exportadores 

Certificados a Imputar el Pago de Impuestos 

Crédito lmportaciones Gravadas 

Crédito Compra Interna Gravadas 

Débitos por Ventas: Comprob. Crédito Fisci'll 

Débitos por Ventas: Facturas 

SUMAS: 

110 + o m ::_-t------t-9~ 
120 - 8 
125 + 7 
130 + "b ;.¡ ¡.¡<o 1 . - 6 

135 + $ 10.):'0). - 5 
140 + 4 

145 =l'P J.j /.IGI - 3 150 - 'b /0.932..- 2 
E.· DETERMINACION DEL IMPUESTO 

~oro Renglón 155 si Sumo Cro?ditos mayor Sumo oebitos C llevar o Renglón 160 si Sumo Débitos mayor Sumo Cro?ditos 

25 Remanente Créd Próximo Periodo ~ 11 1 Impuesto Determinado 160 + 
~ 

'b f.o 3 }/ . - o 
26 Retención IVA a Terceros 175 + 7 
27 TOTAL !VA DEL PERIODO (Renglón 160+175) 180 - ':P {o.3}/, - 6 
28 "'TOTAL IVA DEL PERIODO' en Declaración Origina! (Solo en modificación) 182 - 9 
29 IMPUESTO ADEUDADO 184 - 4., &31!. .- 8 -
30 MULTAS 185 + S' 
31 INTERESES 190 + 4 
32 No, de Resolución {anexar / 191 1 

Resolución) 
/ 9 / Impuesto Acreditado por resolución 192 - 3 

e Traspase a Cod. ( 197) si hay impuesto a favor del Contribuyente 

::V 
' - ¡ 

~e Cod.{ 195 ) si hay Impuesto a pagiH 

.. ~u~~ ' º"'•• 1 fO~ 1-14> L ::n¡ ·-1 3 
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Fecha de Recepción 
>--~--

200 
d 1 a 

Firma y sello del 
Receptor Autorizado 

J eclaro bajo juramen)<'rU los datos conten1005 tlll u• t''"'""''''- -----­

',fj j !['1ª/¡ po~ lt'qu_{ asumo la responsabilidad correspondiente. 

!f ;1'A 1LA ,, 

~1~~J 
oreiy Firma del Contribuyente 

o Representante Legal 

~;~s~~,Q~. 
Nombre de la Persona qh.t\ 

Elaboro· la Oeclaraci6n 

J 
.1 
j 

§ 
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1 ASOCIACION DE MEDIOS 

PUBLICITARIOS 
SALVADOREÑOS 

LA ASOCIACIÓN DE MEDIOS PUBLICITARIOS SALVADOREÑOS -AMPS-, 

HACE CONSTAR: 

QUE LA AGENCIA "REDES PUBLICIDAD", GOZA DE CRÉDITO CON ESTA 

ASOCIACIÓN DESDE EL MES DE MARZO DE DOS MIL . 

Y PARA LOS USOS QUE ESTIME CONVENIENTE "REDES PUBLICIDAD", SE 

EXTIENDE, FIRMA Y SELLA LA PRESENTE CONSTANCIA EN LA CIUDAD DE 

SAN SALVADOR, A LOS DIECISEIS DIAS DE AGOSTO DE DOS MIL UNO. 

Edificio Azucena· 2o. Piso No. 21 · 85 Avenida Sur y Calle Juan J. Cañas· Colonia Escalón. Telefax: 263-4992, 263-5011 

91 
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CIRCULANTE 
Caja 
Caja Chica 
Bancos 
Clientes 

ACTIVO 

Cuentas por Cobrar 
Accionistas 

fIJO 
Mobiliario y Equipo 
Equipo de Transporte 
Otros Activos Fijos 
Depreciación Acumulada 

OTROS ACTIVOS 
Cuentas Pendientes 
Depósitos en Garantía 
Déficit 

CORfORACIQN SEDES. S.A. DE C,Y, 

JMI,AN.q; @NERAL Al, 31 DE mcffiMBBE DJi/J, 2000 

1,000.00 
500.00 

1,668,418.50 
1,669,810. 70 

66,691.21 
150,000.00 

560,968.01 
321,238.94 
261,745.73 

(481,786.17) 

14,369.40 
7,000.00 

151,642.96 

3,556,420.41 

662,166.51 

173,012.36 

CIRCULANTE 
Acreedores Varios 
Cuentas por Pagar 

. PASIVO 

PRESTAMOS A LARGO PLAZO 
Préstamos Bancários 

PATRIMONIO 
Capital Social 

Superávit 
Del Presente Ejercicio 
De Ejercicios Anteriores 

Reserva Legal 
Del Presente Ejercicio 
De Ejercicios Anteriores 

328,351.45 
.. 254,861.13 

31,093.69 
26,568.43 

944,608.62 
611,115.96 

1,675,000.00 

520,000.00 

583,212.58 

57,662.12 

1,555, 724.58 

1,675,000.00 

1,160,874. 70 

!TOTAL AC'fiVó 4,391,599.28 \ !TOTAL-PASIVO-- - -- - - --- 4,391,599.28 ! 

Lic. William Jacobo Bandal 
Representante Legal 

,\'"• r:r:: 
. . . ~,-' 

An~l Romero¡¡' 
ítor Extt\rno \, · -. 

. ·J'11\¡ 

:;·¡ 1 ~1~', 

>,· 

~º11 ., 1 

1 

I ,/ 
./ 

,-.,/ 

/ ..... / 

~C'iovanni Perez 
Contador 

~ 

=i!l i•m~l'l" .. 
1\ - ~! 
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FE: Que las fümas que anteceden son AUTÉNTICAS, por haber sido puestas a mi presencia 
de su puño y letra por los seftores: V1'1LLIA!vf JACOBO llM'DAL, conociflo también por 
\VILLIM1 ~AyOBO HAI\'DAL HAI\'DAL, quien es ::de años de edad, 

- ;  c\e  domicilio;. a quien ctJÍ10zc(i~ po1tador de"~.u Cédula de J,deÍjtidad Personal 
.. número: ; RAFAEL 

ANGEL ROMERO FLORES, de    años de edad, , de  
domicilio, a ,quien cOJ;1ozco e identifico mediante su Cédula de Identidad Personal de 
Reposición número: ; y GIOV,ANNI 
VLADL\1IR PÉREZ Dbl\IlNGuEZ/quien es de  de edad, r;:áe  
domicilio, a qulen coftozco e identifico mediante su Cédu'la de Identidad PersqÍÍ.al de :;,• 
Reposición número:  /{ 

~-:; •. 
.,~ 

" '.~ 
e '" 

" - ~ . . ~-" ··- . _,." 

  San Salvador, ,veinticuatro.de agosto del año dos mil ut\i:j.- " 
) ·~ - --º~' 
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CORPORACION REDES. S.A. DE C.V. 

ESTADO QE RESULTADOS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL2000 

VENTA. PRODUCTOS Y SERVICIOS 

VENTAS SERVICIOS 

OTROS PRODUCTOS 

COMISIONES 

MENOS: 

GASTOS GENERALES 

GASTOS DE ADMTh11STRACION 

GASTOS DE VENTA SERVICIOS 

GASTOS FINANCIEROS. 

GASTOS NO DEDUCIBLES 

UTILIDAD DE OPERACIÓN 

MENOS: 

RESERVA LEGAL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

!UTILIDAD DEL E.JERCICIO 

Lic. William Jacobo Handal 
Representante Legal 

6,995,550.56 

2,209.74 

902.65 

1,095,706.82 

5,347,628.17 

110,232.65 

899.76 

6,998,662.95 

6,554,467.40 

444,195.55 

31,093.69 

84,750.41 

328,351.45 1 

.. -··-

y----~érez 
\ Contador 



FE: Ciue la~ fu~as que anteceden son AUTÉ!\'TICAS, por h~b~r sido puestas ~ mi bre~encfo 
•/ 

de su puño y letra por los señores: 'WILLIAM .JACOBO HANDAL, conocido también por 
'WILLIAM JACOBO HANDAL HANDAL, quien es de  años el~ edad, 

 ele domicilio, a quien conozco, pmtador de su Cédula ele Identidad Personal 
número:   ; RAFAEL 
ANGEL RO:MERO FLORES, de  años ele edad, , de · · 
domicilio, a quien conozco e identifico 11'1édiante ·su Cedula de Identidad Personal de 
Reposición número:  y GIOV ANNI · ·· '· 
VLADIJ\1IR PÉREZ DOI\1ÍNGUEZ, quien es de  años ele edad, , ele  
domicilio, a quien éonozco e identifico mediante su Cédula ele Identidad Personal de 
Reposición.número:  · · / 

 San Salvador, veinticuatro ele agosto del año dos mil uno.-

., . ' 

. . ~ ' ., .. .: · .. 

. ~ ). ' 
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CORPORACION REDES. S.A. DE C.V. 

ANEXO AL BALANCE GENERAL Al, 31 DE DICIEMBRE DEL 2000 

[::AJA GENERAL 
~alelo al 31 de Diciembre del 2000 

:::AJA CHICA 
~alelo al 31 de Diciembre del 2000 

3ANCOS 
~:uentas Corrientes 
~'itibank Cta. Cte.# 0106672016 
ínibanco Cta. Cte.# 1-100-15543 
lanco Salvadoreño Cta. Cte. # 002510006924 
lanco Agrícola Comercial Cta. Cte.# 501-062122-0 
\aneo Cuenta Corriente# 1803108397 
·,re\l"matic Cuenta Corriente# 200031706. 

.LIENTES c'r· 

;kybeep Internacional, S.A. de C. V. 
•Ueta, S.A. de C.V. ! 

'eria Internacional de El Salvador · 
.lmacenes Siman, S.A. de C.V. 
.val Carel, S.A. De C.V. 
ndesi, S.A. de C.V. 
.rrocera San Francisco 
alleja, S.A. de C.V. 
'einsa, S.A. de C.V. 
eguros del Pacífico 
redicentro 
olegio García Flamenco 
lf c. " 
ob1 u Meses Posteriores 
in tasa 
rader, S.A. de C.V. 
izac, S.A. de C.V. 
!inisterio de Hacienda 
'inisterio del Interior 
dustrias Capri, S.A. de C.V. 
·oc ter 
arios 

LIENTAS POR COBRAR 
'udores Varios 
1go a Cuenta 
'manente de Crédito Fiscal 

( .. ·, 

1,000.00 

500.00 

1,668,418.50 
17,164.06 

260.42 
466,783.49 

1,168,661.15 
14,314.38 

..--:'., ,' .:1;235.00 
. •·, 

17,647.46 
63,066.59 
29,584.28 
39,563.42 

119,020.52 
6,120.89 

80,784.78 
224,868.23 

42,412.25 
62,899.20 
22,575.83 
25,329.38 

7,628.33 
499,808.81 
53,099.83 
10,783.68 

108,613.47 
162,982.36 

6,995.84 
12,461.51 
60,527.46 
13,036.58 

57,349.59 
20,172.59 
37,177.00 

500.00 

1,668,418.50 

1,669,810. 70 

66,691.21 



El Jnfrascrito Notarlo LER'1 .. ··- 1c. {.."-'" ·~~· ;.:.:: ·· · 

con el Articulo Trelnta de la Ley del Ejercicio Notari2.l ci:.: 

la Jurisdicción Vo!u~tarla y de Otras Diligencias, l, _ _, 

presente es uoa foto.";;opla fiel }' exacta del docu1nc1!1. 

orlglnal el cual tu\•e a la vtsta y para constancia flrn1ci y 

,,,;Jo, San Salvador, \lf.\C¡V't\C..uM!?¿) de 

-.~!?5\0 .... del dos mi! .UN-t~>-- ,( 
' 

I i 
\ ' 



CORPORACION REPES. S.A. DE C.V. 

ANEXO AL BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2000 

Préstamos al Personal 9,341.62 
.\' elson Rodríguez 1,500.00 
Gabriela Melara 725.00 
Rudi Aguilar 1,666.62 
William Rivas 5,000.00 
Osca r de Jesús Castro 150.00 
Carlos Gutiérrez 300.00 

\CCIONISTAS 150,000.00 
\Villiam Jacobo Handal 30,000.00 
'.;ioconda Castro de Randa! 30,000.00 

 30,000.00 
   30,000.00 

 30,000.00 

1'10BILIARIO Y EQUIPO 560,968.01 
_:omputadoras 335,475.78 

.-<: - ;_• . --
ti u e bles Varios l_ .' '·'· .¡ 225,492.23 

. -

~QUIPO DE TRANSPORTE 321,238.94 
-'ehículos 321,238.94 

>EPRECIACION ACUMULADÁ ( 481,786.17) 
Iobiliario y Equipo (276,257.90) 
)tros Activos Fijos (5,501.76) 
>tros Activos Fijos (200,026.51) 

ITL _,s ACTIVOS FIJOS 261,745. 73 
1stalaciones 261,745.73 

1TROS ACTIVOS 173,012.36 
uentas Pendientes 14,369.40 
epósitos en Garantía 7,000.00 
éficit 151,642.96 
el Presente Ejercicio 151,642.96 

Versi
ón Pública



El Infrascrlto Notarlo CE.HTlf'ICA: Que de confo:·'>'1«ir<' 

con el ArticuJo Treinta de la Ley del Ejercicio Notarial de 
la Jurtsdlcctón Volu:Jtarta y de Otras Dlltgenclas, la 
presente es una foto~opta flcl y exacta del documento 

r.·: g1ns.\ el cual h.J\•t ::-i. la \'lsta y para constancia ftrmo ~-

1$j b>1>Q,J~ de 
._.'_.._rltl doe i .. ; 1 • ~(." Q __ _ 

·.;e,:o. San Salva~·~;, • 
__ Aú~_T<:?... 



CORPORACION REDES. S.A. DE C.V, 

ACREEDORES VARIOS 
Pago a Cuenta 13,422.00 
AFP's 37,218.50 
ISSS Cuota Patronal 25,199.40 
Fauzy Handal 87,500.00 
Almacenes Siman, S.A. de C.V. 299,272.04 
El Salvador Network, S.A. de C.V. 16,904.80 
Ofimatic, S.A. de C.V. 0.28 
Carlos Alberto Flores 540.01 
Banco Cuentas Corrientes 47,398.67 
Europa Motors, S.A. de C.V. 363,000.00 
Varios 54,152.92 

CUENTAS POR PAGAR 611,115.96 
:1 ,tendones por Pagar 53,915.52 .. 

" I.S.S.S. 3,917.41 
Renta Empleados 3:¡;841.62 
Cuota Previsional (AFP) 12,156.49 
"'illiam Jacobo Handal 117,200.18 
La Prensa Grafica ,,. ' 440,000.26 

PRESTAMOS BANCARIOS 1,675,000.00 
Préstamo Citibank 100,000.00 
Préstamo Citibank 125,000.00 
Préstamo Banco Cuscatlan 200,000.00 
Préstamo Citibank 100,000.00 
Préstamo Banco Agrícola 250,000.00 
Préstamo Banco Agrícola 200,000.00 
p.¿stamo Banco Cuscatlan 100,000.00 
~ , estamo Banco Salvadoreño 100,000.00 
Préstamo Banco Cuscatlan 100,000.00 
Préstamo Banco Salvadoreño 100,000.00 
Préstamo Banco Salvadoreño 150,000.00 
Préstamo Banco Salvadoreño 150,000.00 

CAPITAL SOCIAL 520,000.00 
Ca!!ital Social Fijo 320,000.00 
"'illiam Jacobo Randa! 64,000.00 
Gioconda Castro de Handal 64,000.00 

 64,000.00 
 64,000.00 

 64,000.00 

Versi
ón Pública



E:I Infrascrito Notarlo CERlit-1l-A: Que de confo-;·_:.._~.1 ·z, 
con el Artículo Treinta de ia Ley del Ejerclcto Notarla\ de 
la Jurlsdlcclón Vo'u9tarla y de Otras D11tgenc1as. IP 
presente es una. fot, '~cpla fiel y exacta del documente 

orlglna\ el cual tuve r. la vista y para constancia firmo 

s.ello. San Sah•ador. \)€.\tJ~'\ P. "!:f?..O 

___ F+f<..o.Sr7> u~ __ 

(í 



CORPORACION REDES. S.A. DE C.V. 

ANEXO AL BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2000 

Capital Social Variable 
\Villiam Jacobo Handal 
Gioconda Castro de Handal 

 
 

 

RESERVA LEGAL 
Del Presente Ejercicio 
De Ejercicios Anteriores 

~, ERAVIT 
Del Presente Ejerccio 
De Ejercicios Anteriores 

. ·'·•- . .. -· ' '- ~-"' 

: ... '· 

., ·\ 

• ! ;, i ij 

'.;, .~, .... )-_, -

40,000.00 
40,000.00 
40,000.00 
40,000.00 
40,000.00 

··.•" l 

200,000.00 

31,093.69 
26,568.43 

328,351.45 
254,861.13 

57,662.12 

583,212.58 

Versi
ón Pública



El lnfrascrlto Notarlo CERTIFICA: Que de confor&--..•iiz· 
con el Articulo Tretnta de la Ley del Ejercicio Notarl<'-1 ti~_ 

Ja Jurtsdtcclón Vo!u)'ltar\a y de Otr&s Dlltgcncla~. 

presente es una foto.:::opta fiel y exacta del docurr:t-r1t1 

o: gtna} el cuol hP.'f ~* \ti \'lsta. y para cont~ancla Hrrao 

~c11<1. San S:-i.lvai :11.... VE'{Nll~~°"T~_(: 

_. M<2-?@_ --· ".1 do• ·:. , .. v!:-19_. __ 

( 1 



r, 

Citibauk, /\~A. 

Apartado Postal 01·393 
San Salvador, El Salvador 
Centro América 

Tel. 245-1850 
Fax. 224-2906 

Señores 
A quien corresponda 

Estimados Señores, 

Por este medio hacemos constar que "Corporacicion Redes, S.A de C.V" mantiene relaciones 
crediticias con nuestro banco desde Marzo de 1998, habiendosele otorgado creditos hasta por 
montos de Cien Mil Dolares (US $100,000.00). Tiene la autorización de retirar valores entre 
$1.00 hasta $100,000.00. Al 1 de Agosto del 2001 la empresa presenta una calificación como 
cliente clase "A''. 

"Corporacion Redes, S.A de C.V" es sujeto de credito con CITIBANK, N.A. debido a nuestra 
excelente experiencia con dicho cliente y el Banco estaria dispuesto a incrementar sus lineas 
acorde a los montos de los proyectos que la empresa licite. Esta información se presenta a 
solicitud del cliente y sin que ello implique responsabilidad alguna para el banco o sus oficiales. 

Y para los usos que el interesado estime convenientes, se extiende la presente en San Salvador a 
los Nueve dias del mes de Agosto del dos mil uno. 



~ B/-\.NCO 
1 ¡) ,AGRICOIA 

A QUIEN INTERESE: 

Oficinas Principales, Boulevard Constitución No. 100 '? / 
San Salvador, El Salvador, Tel.: 267-5000 

HACEMOS CONSTAR que la empresa CORPORACIÓN REDES, S.A. DE C.V. 
es cliente de este Banco desde noviembre de 1999, fecha en que se le otorgo 
Línea de Crédito Rotativa hasta por $114,285.72 de la cual pueden desembolsar 
de acuerdo a su disponibilidad, el manejo de la Línea ha sido excelente, siendo 
su categoría "A" 

Y a solicitud de CORPORACIÓN REDES, S.A. DE C.V., se extiende la presente en 
la ciudad de San Salvador, a los nueve días del mes de agosto del año dos mil 
uno. 

~ 
Lorena -€seobarcre-cf6mez 
Ejecutiva de Créditos 
Mediana Empresa 



~-~Banco 
V Salvadoreño 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Estimados señores: 

Por medio de la presente HACEMOS CONSTAR que según nuestro registros la 
empresa Corporación Redes SA .de CV es cliente de nuestro Banco por 
manejar la siguiente operación por lo cual es calificado como cliente "A" en 
nuestra cartera de Riesgos. 

LINEA DE CREDITO ROTATIVA contratada el 25 de junio de 1999, por un 
monto de $ 91,428.57 con vencimiento el 25 de junio de 2002, Importe utilizado 
de $ 79,443.96. 
El monto mínimo que se les podría otorgar en créditos es desde $ 36,571 hasta 
$ 146,286 siempre y cuando cumpla con los-requisitos solicitados por nuestro 
Banco. 

Y para hacer constar lo antes mencionado se extiende la presente en San 
Salvador a los nueve días del mes de agosto del dos mil uno. 

Atentamente 

Ejecutiva Banca 

_.__ .... ,..,n 1:1n~TAL Ql.H)l •TELEX 20172 • TELS_: 271-2122, 298-4444. 298-5555 • OlRECC!ON CABlEGRó.F!CA ~BANCl 



A QUIEN INTERESE: 

GRUPO LIZA 
Final Av. San Jv1artín No. 4-7, 

Nueva San Salvador, El Salvador, C.A. 

Por este medio hacemos constar que REDES PUBLICIDAD maneja la cuenta 
publicitaria de nuestra empresa LIZA, S.A. DE C.V. desde aproximadamente 
tres años. Durante este tiempo, ha realizado trabajados para nuestra empresa 
con creatividad, profesionalismo y muy buena calidad de servicios; por lo que 
nos permitimos recomendarlos. 

Y para los usos que REDES PUBLICIDAD estime convenientes, se extiende la 
presente en Nueva San Salvador, a los veinticuatro días del mes de agosto de 
dos mil uno. 

Liza, S. A. de C. "\1• 
Inversiones Montecarlo, S. A. de C. V. 
Tel.: (503) 228-2044 ·Fax: 228-1508 

LIZA, S.A. DE C.V. 

Lic. 
Gerente de Marc 

Destilería Salvadoreña, S. A. de C. V. 
Gasohol de EL Salvador, S. A. de C. V. 
C. O. Dos, S. A. de C. V. 
Tel.PBX: (503) 288-2473 ·Fax: (503) 288-2480 

/cJ/ 



. DIJESA, S. A. 

A quien Interese: 

Por medio de la presente hago constar que la agencia 
"Corporación Redes Publicidad", es proveedor activo de nuestra 
compañía; prestándonos servicios publicitarios, producción y diseño de 
excelente calidad, por lo que reconocemos que es una agencia 
publicitaria confiable y de muy buen servicio con la cual se puede confiOr: 

'( para los usos que el interesado estime conveniente, se extiende la 
presente en San Salvador, a los treinta y un días del mes de julio del año 
dos mil uno. 

l.ic. Julio Cesar Sánchez 
Director de Finanzas. 

9a .. Calle Poniente entre 75 y 77 Av. Norte No. 3936, Col. Escalón. Tel.: PI3X: 263-3311 •FAX: 263-3831 
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